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¡Hola! Estimados colegas,                         
sociedad en general:

Es para mí un honor poderme dirigir a ustedes, 
representando la esencia y el compromiso que 

compartimos como miembros de la comunidad con-
table en la Región Centro-Occidente del Instituto Mexi-

cano de Contadores Públicos. Estamos en esta región no 
solo como individuos, sino como un gran equipo que impul-

sa el desarrollo y la excelencia en nuestra profesión.

En la compleja red de normativas, desafíos económicos y constan-
tes cambios en el panorama fiscal, nuestra labor como contadores 

públicos adquiere una relevancia sin precedentes. En este contexto, 
la fortaleza y la efectividad de nuestro desempeño dependen en gran 

medida de nuestra capacidad para trabajar como un equipo cohesionado.

Un gran equipo en la comunidad contable no solo se trata de la suma de habili-
dades individuales, sino de la sinergia que se crea cuando cada uno aporta su ex-

periencia única para alcanzar objetivos comunes. Nuestra región, rica en diversidad 
y talento, nos ofrece una oportunidad única para destacar y marcar la diferencia en el 

ámbito contable.

La colaboración es clave. Enfrentamos desafíos que requieren una combinación de habilidades 
técnicas, adaptabilidad y creatividad. Al trabajar juntos, podemos superar cualquier obstáculo y 

aprovechar las oportunidades emergentes. La comunidad contable en la Región Centro-Occidente 
debe convertirse en un ejemplo de colaboración efectiva, donde cada uno aporte su conocimiento 

para el beneficio de todos.

Además, la formación y el desarrollo continuo son fundamentales en nuestro campo. Como equipo, debe-
mos promover programas de educación y capacitación que fortalezcan nuestras competencias y nos manten-

gan al día con las últimas tendencias y regulaciones. Este compromiso con la mejora constante no solo beneficia 
a cada miembro individualmente, sino que también eleva el nivel de nuestra profesión en su conjunto.

Asimismo, la ética y la integridad son pilares irrenunciables de nuestra labor. Un gran equipo contable se distingue 
no solo por sus habilidades técnicas, sino también por su compromiso con los más altos estándares éticos. La con-
fianza que depositan en nosotros nuestros clientes y la sociedad en general se construye sobre la base de nuestra 
integridad y profesionalismo.

En conclusión, estamos aquí hoy como parte de un equipo sólido y compro-
metido en la Región Centro-Occidente del Instituto Mexicano de Contadores 
Públicos. Sigamos trabajando juntos para impulsar el crecimiento, la excelencia 
y la ética en nuestra profesión. Recordemos que el éxito de uno es el éxito de 
todos, y que solo mediante una colaboración efectiva podremos alcanzar las 
metas que nos proponemos como comunidad contable.

¡Gracias por su atención y que tengamos un año lleno de logros y éxitos co-
mo equipo! Y recuerden que, sin lugar a dudas, ¡¡somos el aliado 
estratégico de México!!!

KelZab
Auditoría & Consultoría

R E V I S T A  B I M E S T R A L
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INTRODUCCIÓN
La rendición de cuentas es un pilar 
fundamental en la gestión de entes pú-
blicos, y en este contexto, el informe 
denominado “Indicadores de Resul-
tados (IR)” se ha consolidado como 
una herramienta indispensable de la 
Gestión para Resultados (GpR), ya 
que mide el avance relacionado con 
las metas para cada uno de los indica-
dores vinculados a los objetivos de los 
programas presupuestarios (Pp), que 
son clave para evaluar el desempeño y 
orientar la toma de decisiones hacia el 
interior de dichos entes, así como para 
los ciudadanos interesados en monito-
rear el impacto de las acciones de sus 
gobiernos. 

De acuerdo con el Banco Interameri-
cano de Desarrollo (BID), la Gestión 
para Resultados es “una estrategia de 
gestión pública que conlleva tomar de-
cisiones sobre información confiable 
acerca de los efectos que la acción 
gubernamental tiene en la sociedad1”. 
Por lo tanto, se busca que las interven-

ciones gubernamentales como po-
líticas, programas, proyectos, 

obras y acciones generen 
beneficios suscepti-

bles de compro-
bación, mo-

nitoreo y 
m e -

1  Roberto García López y Mauricio García Moreno, “La Ges-
tión para Resultados en el Desarrollo” (Banco Interamerica-
no de Desarrollo, 2010).

dición a través de indicadores de desempeño.

En el párrafo 103 del Marco Conceptual de la Contabilidad Gu-
bernamental publicado en el Diario Oficial de la Federación el 

20 de agosto de 2009 por el Consejo Nacional de Armonización 
Contable (CONAC) se plasma la finalidad del informe programático de-

nominado Indicadores de Resultados (IR): “Los indicadores, con sus res-
pectivas metas (…) permiten establecer un parámetro de medición de lo que 

se pretende lograr, expresado en términos de cobertura, eficiencia, impacto 
económico, social, calidad y equidad. Miden la eficiencia de las actividades des-

empeñadas (…), la consistencia de los procesos, el impacto social y económico de la 
acción gubernamental, y los efectos de las mejores prácticas (…)”. El Marco Conceptual 

de la Contabilidad Gubernamental refuerza la visión y la función de los IR: son más que 
simples cifras; son el reflejo cuantitativo de la eficacia, impacto y equidad de los programas 
presupuestarios (Pp). En este artículo nos enfocaremos a la importancia del formato IR en los 
entes públicos municipales, por ser en los que se detectan mayores áreas de oportunidad. 

DESARROLLO
Fuentes de Monitoreo y Cumplimiento

Algunas fuentes de información que se pueden utilizar como consulta para monitoreo del cumpli-

miento de generación, homologación y publicación de indicadores de resultados (IR) se muestran 

en la tabla 1.

Indicadores 
de Resultados: 
Impulsando la 
Transparencia 
en la Gestión 
Municipal de 

México

Avances de los gobiernos subnacionales en la 

implementación del Presupuesto basado en 

Resultados (PbR) y del Sistema de Evaluación del 

Desempeño (SED)

Indicadores relacionados con temas de interés 

público o trascendencia social que, conforme a 

sus funciones, deban establecer” y “Los 

indicadores que permitan rendir cuenta de sus 

objetivos y resultados

Obligación de transparentar información 

financiera en las páginas electrónicas de internet 

de los entes públicos municipales (específica-

mente formato de Indicadores de Resultados)

Respuestas de solicitudes de información pública 

realizadas a municipios a través de la Plataforma 

Nacional de Transparencia

Resultados individuales de entes públicos 

municipales generados a través del Sistema de 

Evaluación a la Armonización Contable (SEVAC)

Artículo 80 tercer párrafo de la Ley 

General de Contabilidad 

Gubernamental

Artículo 70 fracción V y VI de la Ley 

General de Transparencia y Acceso a 

la Información Pública

Artículo 51 de la Ley General de 

Contabilidad Gubernamental

Artículo 50 fracción IV de Ley 

General de Transparencia y Acceso a 

la Información Pública

Reactivos B.4.2 (Genera Indicadores 

de Resultados) y D.4.2 (Pública los 

Indicadores de Resultados)

https://www.transparenciapres

upuestaria.gob.mx/Entidades-

Federativas

https://www.diputados.gob.mx

/LeyesBiblio/pdf/LGTAIP.pdf

https://www.diputados.gob.mx

/LeyesBiblio/pdf/LGCG_30011

8.pdf 

https://www.plataformadetran

sparencia.org.mx/

https://www.conac.gob.mx/es/

CONAC/Transparencia

FUENTE DE INFORMACIÓN LINK DE REFERENCIAFUNDAMENTO

Tabla 1: Fuentes de información para monitoreo de cumplimiento de Indicadores de Resultados

Indicadores de Resultados: Impulsando la 
Transparencia en la Gestión Municipal de México
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Así mismo se identificaron buenas prácticas y acciones de excelencia en materia de indica-
dores de resultados, las cuales se detallan en la siguiente tabla:

No cuentan con criterios técnicos 

sólidos para la definición de 

indicadores de desempeño

No realizan o sólo realizan un análisis 

parcial de sus indicadores de 

desempeño

No contemplan en su marco normativo, 

la elaboración de una Matriz de 

Indicadores de Resultados (MIR) para 

sus Pp

No cuentan con algún instrumento que 

determine el proceso para sustentar la 

modificación de los indicadores de 

desempeño en caso de detectar 

aspectos de mejora

Incumplimiento o cumplimiento bajo en 

reactivo “B.4.2 Generación de 

Indicadores de Resultados”

Incumplimiento o cumplimiento bajo en 

reactivo “D.4.2 Publica los Indicadores 

de Resultados”

Informes sin Indicadores, con las 

leyendas “nada que manifestar” o “no 

aplica”

Informes de Indicadores sin metas o 

poca claridad en las mismas

Informe sin precisión de 

comportamiento de las variables de 

cálculo de los indicadores

Información declarada “inexistente” o 

entregada de manera incompleta y/o 

incorrecta

Informe de Avance Alcanzado en 

implementación y operación de 

PbR-SED 2023 de la SHCP

Informe de Avance Alcanzado en 

implementación y operación de 

PbR-SED 2023 de la SHCP

Informe de Avance Alcanzado en 

implementación y operación de 

PbR-SED 2023 de la SHCP

Informe de Avance Alcanzado en 

implementación y operación de 

PbR-SED 2023 de la SHCP

Informes por municipio de Sistema de 

Evaluación a la Armonización Contable 

(SEVAC) del periodo 1 de 2022

Informes por municipio de Sistema de 

Evaluación a la Armonización Contable 

(SEVAC) del periodo 1 de 2023

Portales de transparencia y respuestas 

de solicitudes a información pública 

año 2023

Portales de transparencia y respuestas 

de solicitudes a información pública 

año 2023

Portales de transparencia y respuestas 

de solicitudes a información pública 

años 2023

Respuesta de solicitudes de acceso a 

información pública año 2023

Conduce a la medición inadecuada de 

programas afectando la calidad de la 

gestión pública

Capacidad limitada para ajustar y 

mejorar Pp basados en desempeño.

Impide el seguimiento sistemático          

y  la rendición de cuentas en la     

gestión de Pp

Crea barreras para la mejora continua y 

adaptabilidad de los indicadores de 

desempeño

No han implementado sistemas o 

procesos necesarios para generar 

indicadores de resultados efectivos

Compromiso limitado con la 

transparencia y la rendición de cuentas, 

lo que afecta la confianza y capacidad 

de los ciudadanos para evaluar el 

desempeño gubernamental

Obstaculiza el monitoreo del impacto 

gubernamental. Poca transparencia y 

responsabilidad en el ejercicio 

presupuestario

Dificulta la evaluación de la eficacia y 

eficiencia de los objetivos de los Pp

Genera incertidumbre en la 

interpretación de resultados y debilita la 

toma de decisiones basada en 

evidencia

Carencia de datos para la evaluación 

ciudadana sobre el impacto de los Pp

ÁREAS DE OPORTUNIDAD IMPACTO DE GESTIÓN PÚBLICAFUENTE DE INFORMACIÓN

El municipio de Morelia dio seguimiento 

a los indicadores de desempeño a 

través de dos plataformas desarrolladas 

por el propio personal de la Tesorería 

Municipal

A través del Instituto Municipal de 

Planeación, el municipio de Puebla 

participó en el Programa Sistema de 

Indicadores del Desempeño (SINDES) 

coordinado por la Asociación 

Internacional de Administración de 

Ciudades y Condados (…)

Varios municipios diagnosticados 

realizan ejercicios de alineación de sus 

indicadores en concordancia con sus 

instrumentos de planeación para el 

desarrollo, como Programas de 

Gobierno Municipal y Planes Municipales 

de Desarrollo

Algunos municipios evaluados cuentan 

con un mecanismo de reporte de alerta 

o  semaforización de sus indicadores 

para el monitoreo del cumplimiento de 

los objetivos y metas de sus Pp

Informe de Avance Alcanzado en 

implementación y operación de 

PbR-SED 2023 de la SHCP

Informe de Avance Alcanzado en 

implementación y operación de 

PbR-SED 2023 de la SHCP

Informe de Avance Alcanzado en 

implementación y operación de 

PbR-SED 2023 de la SHCP

Informe de Avance Alcanzado en 

implementación y operación de 

PbR-SED 2023 de la SHCP

Facilita la transparencia y el monitoreo 

constante de la gestión pública, 

permitiendo ajustes oportunos y 

rendición de cuentas

Promueve las mejores prácticas a nivel 

internacional y el uso de indicadores 

estandarizados para la mejora continua

Asegura que los objetivos estratégicos, 

tácticos y operativos se reflejen en 

impacto hacia los objetivos y 

prioridades establecidos en los 

documentos de planeación

Facilita la identificación de áreas de 

atención prioritaria con base a los 

umbrales de comportamiento de los 

indicadores

BUENAS PRÁCTICAS IMPACTO DE GESTIÓN PÚBLICAFUENTE DE INFORMACIÓN

Tabla 2: Áreas de oportunidad detectadas en municipios en materia de Indicadores de Resultados

Tabla 3: Buenas prácticas municipales en materia de indicadores de Resultados.

En las tablas 2 y 3 se identifican aspectos susceptibles de mejora y ejemplos de bue-
nas prácticas en la gestión de IR en el ámbito municipal. Las áreas de oportunidad 
incluyen la falta de criterios técnicos sólidos, análisis parciales, y deficiencias 
normativas para elaboración de las Matrices de Indicadores de Resultados. 
Los informes sin indicadores, la poca claridad en las metas, y la informa-
ción “inexistente” dificultan la transparencia y la rendición de cuentas. 
En contraste, las buenas prácticas observadas en municipios como 
Morelia y Puebla, donde han desarrollado plataformas propias y 
participado en programas internacionales como el SINDES, des-
tacan el potencial de los IR para mejorar la gestión municipal.

CONCLUSIONES
Los desafíos municipales para la estandariza-
ción y difusión de los IR son notables. En ma-
teria de Contabilidad Gubernamental un 
“formato libre” ha dado lugar a diver-
sas interpretaciones y aplicaciones, 

Principales hallazgos

Con base en los datos obtenidos en las fuentes de información mencionadas con anteriori-
dad, se detectaron muchas áreas de oportunidad, concentrándonos de manera específica 
en los del ámbito municipal los cuales detallamos en la tabla 2.

Indicadores de Resultados: Impulsando la 
Transparencia en la Gestión Municipal de México

9
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resaltando la necesidad de un marco más estricto y recomendaciones técnicas más claras. 
La participación ciudadana, junto con la acción decidida de los órganos de control y fiscali-
zación, es fundamental para impulsar la generación y divulgación efectiva de este informe.

A pesar de los obstáculos, la adopción de IR ha probado ser decisiva en la orientación de 
las decisiones estratégicas y la mejora de la prestación de servicios públicos, desempe-
ñando un papel esencial en la promoción de la transparencia y en el fortalecimiento de la 
gestión pública. El camino hacia una gestión municipal optimizada es claro, y los IR son un 
recurso valioso para avanzar en esa dirección. 

Los Indicadores de Resultados (IR) se consolidan como herramientas esenciales para la 
Gestión para Resultados en el sector público mexicano. Su implementación ha demostrado 
ser clave para orientar la toma de decisiones, mejorar la eficiencia y eficacia de los servicios 
públicos y fomentar la transparencia. 

CP Y PCCAG 
OMAR RIVERA 
LUGO

INTRODUCCIÓN
La seguridad social es un aspecto cru-
cial en el bienestar de los trabajadores, 
y en México, el Instituto Mexicano del 
Seguro Social (IMSS) desempeña un pa-
pel fundamental en la administración de 
los programas de seguridad social. En 
este artículo, se analizará el costo de la 
seguridad social para los trabajadores 
que perciben el salario mínimo en Méxi-
co durante el año 2023. Se examinarán 
los antecedentes de la seguridad social 
en el país, se desarrollará el tema a tra-
vés de la explicación de las contribucio-
nes del empleado y el empleador, y se 
ofrecerán conclusiones sobre el impac-
to de estos costos en los trabajadores 
y en el sistema de seguridad social en 
general.

ANTECEDENTES
El sistema de seguridad social en Méxi-
co se estableció con el objetivo de brin-
dar protección a los trabajadores y sus 
familias en situaciones de enfermedad, 
maternidad, invalidez, vejez y muerte. El 
IMSS fue creado en 1943 y desde en-
tonces ha desempeñado un papel fun-
damental en la administración de la se-
guridad social en el país.

REFERENCIAS ADICIONALES
https://publications.iadb.org/es/publica-
cion/16304/la-gestion-para-resulta-
dos-en-el-desarrollo-avances-y-desa-
fios-en-america-latina

https://www.conac.gob.
mx/work/models/CO-
NAC/normatividad/
NOR_01_01_001.pdf

Indicadores de Resultados: Impulsando la 
Transparencia en la Gestión Municipal de México

El costo de 
la Seguridad 
Social para los 
Trabajadores 
con Salario 
Mínimo en 
México en  
2023

10
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DESARROLLO
Salario mínimo en México en 2023

El primer aspecto que considerar es el salario mínimo en Mé-
xico en 2023. La Comisión Nacional de los Salarios Mínimos 
(CONASAMI) establece anualmente el salario mínimo, que es la 
remuneración más baja que un empleador puede legalmente pagar 
a sus trabajadores. En 2023, el salario mínimo diario en México fue de 
207.44 pesos, lo que equivale a un salario mensual de 6,240.00 pesos y de 
312.41 pesos en la Zona Libre de la Frontera del país (ZLFN), equivalente a un 
salario mínimo de 9,372.30 pesos mensuales. Este monto supera el límite a partir 
del cual un trabajador ya no tendría derecho a subsidio al empleo.

Contribuciones del Empleado

Los trabajadores en México están obligados a realizar contribuciones a la seguridad social. 
Estas contribuciones se basan en un porcentaje del salario base de cotización. En 2023, 
el porcentaje de contribución del empleado al IMSS fue del 1.125% del salario base de co-
tización. 312.41 en zona libre de frontera y 207.44 en el resto de país, p Para un trabajador 
con salario mínimo, esto se traduce en un costo aproximado de $ 70.01 pesos mensuales 
(6,223.20 * 0.01125) sin considerar la integración es decir Salario Base de cotización Men-
sual que sería de acuerdo con la integración de prestaciones mínimas de ley (Ley Federal 
del Trabajo Vigente; Prima Vacacional, Aguinaldo) a partir del 1 de enero de 2023 es del 
1.0493, que para la zona identificada como resto del país tendrá un valor de $ 217.67.

Sin embargo, si percibes el salario mínimo, “también te informamos que la ley del ISR, en 
su artículo 96, dispone que tu empleador, en este caso, no deberá retenerte el ISR”, indicó 
la Procuraduría de la Defensa del Contribuyente (Prodecon) en un comunicado.

En el caso de la ZLFN del país, el salario mínimo actual es de 9,372.30 pesos mensuales. 
Este monto supera el límite a partir del cual un trabajador ya no tendría derecho al subsidio 
al empleo. Sin embargo, esto no da pie a que el empleador tenga que retener el ISR para 
trasladarlo al Servicio de Administración Tributaria (SAT).

Para efectos del Instituto Mexi-
cano del Seguro Social (IMSS), 
estarán exentos del pago de las 
cuotas las personas que ganen 
el salario mínimo. Sin embargo, 
éstas deberán ser cubiertas por 
el patrón.

Contribuciones del 
Empleador
Además de las contribuciones del 
empleado, los empleadores tam-
bién tienen la responsabilidad de 
realizar aportaciones al IMSS. En 
2023, el porcentaje de contribu-
ción del empleador variaba se-
gún el tipo de industria y la canti-
dad de trabajadores registrados. 
En general, los porcentajes osci-
laban entre el 2.4% y el 7.1% del 
salario base de cotización. Estas 
contribuciones se aplican al total 
de la nómina de los trabajadores 
registrados en el IMSS.

2023

2022

2021

2020

312.41

260.34

213.39

185.56

207.44

172.87

141.7

123.22

AÑO
FRONTERA

NORTE

1.2000

1.2200

1.150

1.6835

RESTO
DEL PAÍS

INCREMENTO
DEL 2023
AL 2020

INCREMENTO
DE CADA

AÑO

1SM
1.01 A 1.5

 UMA
1.51 A 2

 UMA
2.01 A 2.5

 UMA
2.51 A 3

 UMA
3.01 A 3.5

 UMA
3.51.01 A 4

 UMA
4.01 EN

ADELANTE

 $ 207.44 

$ 209.51 

 $ 156.65 

 $ 208.52 

 $ 260.39 

 $ 312.26 

 $ 364.13 

 $ 416.00

 $ 207.44 

 $  155.61 

 $  207.48 

 $  212.67 

 $ 311.22 

 $363.09 

 $ 414.96

UMA
$103.74

SBC
NFERIOR

3.150%

3.281%

3.575%

3.751%

3.869%

3.933%

4.016%

4.241%

RANGO
MAYOR

SBC
SUPERIOR

% A
PAGAR

Seguro

Riesgos de 
Trabajo

Enfermedades 
y Maternidad

Invalidez y 
Vida

Retiro

Cesantía en 
Edad 
Avanzada y 
Vejez (CEAV)

Guarderías y 
Prestaciones 
Sociales

INFONAVIT

Salario mínimo 
zona no 
fronteriza

Prestaciones

En especie y 
dinero

En especie

Gastos 
Médicos

En dinero

En especie y 
dinero

Retiro

CEAV

En especie

En especie y 
dinero

Cuota adicional por la 
diferencia del SBC y de tres 
veces el SMGV

Diferencia entre el SBC y tres 
veces la UMA

Salario base de cotización (SBC)

 $ 207.44

Cuotas

Siniestralidad

C.F. 3 SMGV

 $ 207.44 UMA 2023

Patrón

de 0.50 %         
a 15%

20.40%

1.10%

1.05%

0.70%

1.75%

2.00%

3.15%

1.00%

5.00%

26%

$ 103.74

Trabajador

0.00%

0.00%

0.40%

0.38%

0.25%

0.63%

0.00%

1.13%

0.00%

0.00%

2.79%

EY M
MENSUAL

$ 634.88

Total

0.05

20.40%

1.50%

1.425

0.95%

2.38%

2.00%

4.28%

1.00%

5.00%

28.79%

E Y M
DIARIO

$ 21.162

Base salarial

UMA 

SBC

SBC

SBC

SBC

SBC

SBC

SBC

SBC 

PROMEDIO

9.80203%

COLUMNA 1 COLUMNA 2 COLUMNA 3 COLUMNA 4 COLUMNA 5 COLUMNA 6 COLUMNA 7 COLUMNA 8 COLUMNA 9

Totales aproximados Prima de riesgo mínima

El Costo de la Seguridad Social para los Trabajadores 
con Salario Mínimo en México en 2023
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Con estos datos podemos identificar que 
el tener trabajadores de salario mínimo has-

ta esta fecha le cuesta al empleador un 28.79% 
aproximadamente del SBC (Salario Base de coti-

zación), sin considerar un 3% sobre nómina en algu-
nos estados hasta un 6% como lo es el Estado de Chi-

huahua, fundamentado en su Ley de Hacienda del Estado 
de Chihuahua, artículo 19, sobre el salario que perciben los 

trabajadores dándonos un importe de un 33.79% por cada peso 
que se le paga al trabajador, recordemos que ya sea en zona fron-

teriza o resto del país está exento de retenciones, de tal forma que el 
empleador absorbe el pago que le corresponde al empleado.

Si consideramos que existen 52 días de descanso al año, ya que deben  des-
cansar 1 día por cada 6 días trabajados, y debemos considerar los días de va-

caciones que este año 2023 se incrementaron desde el primer año a 12 días por 
el primer año (en años anteriores eran de 6 días), si sumamos de esta forma también 

los días de descanso obligatorios en el año 2023 son el día 1 de Enero, 6 de febrero, 20 
de marzo, los días de semana santa 2 días en promedio (no obligatorios), 1 de mayo, 16 de 
septiembre, 20 de noviembre, 25 de diciembre, en total 9 días de descanso al año aproxi-
madamente, podemos considerar que el costo de seguridad social y prestaciones de ley 
están muy por encima de los parámetros en cuanto a costos comparados con otros países 
de nuestro continente, las obligaciones hacia los empleadores va más allá de lo planeado 
en otros tiempos, esos ajustes desequilibran y desmotivan a la inversión , generando el 
mercado negro de contratación de mano de obra informal.

En esta gráfica podemos ver como se incrementará año con año el costo de la cesantía en 

edad avanzada y vejez el cual se llegará a su máximo en el ejercicio 2030, mientras que 

para el empleado seguirá siendo del 1.13% para aportarlo a su cesantía y vejez.

CONCLUSIONES

El costo de la seguridad social y prestaciones referentes a la responsabilidad de contratar 

a un empleado es muy costoso a estas fechas y con el paso del tiempo se encarecerá más, 

me refiero a la cuenta de Cesantía en Edad Avanzada y Vejez (CEAV) que puede llegar 

hasta un 11.875 % a finales de 2030, pues en este momento se encuentran en el rango de 

2 unidades de medida, si el salario mínimo sigue aumentando el costo del patrón puede 

llegar a esos parámetros, debemos de tener cuidado y proteger más al empresario que 

invierte su dinero para crear empleos, el costo debe de disminuir más por encontrarse en 

la formalidad y cargarle el costo de pensión a los trabajadores y no al patrón, aun y cuando 

el salario aumente debe de considerar en hacerlos responsables de dichas pensiones y 

no seguir fomentando la informalidad, debe de aplicar la recaudación que percibe de los 

contribuyentes, que somos todos en invertir en más hospitales y clínicas así como aportar 

El Costo de la Seguridad Social para los Trabajadores 
con Salario Mínimo en México en 2023



16 17

CPC Y MI 
RIGOBERTO 

DUARTE 
OCHOA

Expresidente de 
Cross Regional 

Centro Occidente

más a las pensiones de los trabajadores, no invertir ese dinero en proyectos que no son 

productivos para la ciudadanía, ejemplos, hay muchos no es importante mencionarlos, lo 

que si podemos mencionar es que la seguridad social y las prestaciones que rodean a los 

trabajadores que se encuentran amparados por la constitución política se encuentran pro-

tegidos, pues es un derecho universal que se deben garantizar las necesidades de todos 

los involucrados, es por eso que los planes de desarrollo sexenal se deben de hacer a 

conciencia y fomentar y proteger estos derechos con gasto público, ahorro del trabajador 

y aportaciones del patrón  de una manera más equilibrada, recordemos que el último que 

disfruta de sus utilidades es el que invierte en proyectos que generan empleos. 

El Costo de la Seguridad Social para los Trabajadores 
con Salario Mínimo en México en 2023

En el presente artículo tomamos y reco-
pilamos muchos de los conceptos que 
aparecen en el Cuaderno Institucional  
de la Procuraduría de la Defensa del  
Contribuyente (PRODECON), en el mar-
co del 9° aniversario de la creación de 
la Procuraduría de la Defensa del Contri-
buyente denominado “La Economía de 
Opción y la Cláusula Antielusión”,  com-
parándolos con la opinión académica y 
práctica de su servidor con respecto a la 
administración tributaria (o bien,  planea-
ción fiscal).

Tomando como referencia la base jurí-
dica del Sistema Tributario Mexicano,  
iniciamos el presente análisis haciendo 
referencia a nuestra Constitución Políti-
ca y, en especial, a la fracción IV de su 
artículo 31, donde encontramos los prin-
cipios constitucionales que nos otorgan 
la directriz del quehacer tributario en 
nuestro país.

Dichos preceptos establecen una contri-
bución generalizada al gasto público, de 
manera proporcional y equitativa, en la 
forma que establezcan las leyes, seña-
lando reglas de imposición en base a la 
capacidad contributiva de cada ciudada-
no, considerando su situación particular 
y respetando la certeza jurídica de los 
contribuyentes.

Economía        
de Opción vs. 
Planeación 
Fiscal
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Economía de Opción vs. Planeación Fiscal

Derivado de lo anterior, y aplicando principios de derecho privado al derecho tributario, 
encontramos que muchos ciudadanos (los contribuyentes) han rebasado la Autonomía de  
la Voluntad, es decir, han sobrepasado las libertades otorgadas por el marco legal, reali-
zando actos jurídicos cuestionables a fin de tomar una posición fiscal más favorable, lo cual 
genera inequidad entre los contribuyentes y repercute en una contracción al pago de las 
contribuciones por el resto de los obligados.

Dicha “Autonomía de la Voluntad” es un principio que establece la potestad para regular 
derechos y obligaciones mediante el libre albedrío de los gobernados, cuyos efectos jurí-
dicos serán sancionados por el derecho, con la libertad de satisfacer intereses con actos 
jurídicos que estimen adecuados y determinando el contenido y los efectos de esos actos.

En su aplicación al Derecho Tributario, donde permea el fondo y la forma de los actos jurídi-
cos para organizar las actividades económicas con alternativas jurídicas permitidas por las  
disposiciones tributarias, se da origen a la Economía de Opción 1 como manifestación de la  
Autonomía de la Voluntad en su expresión doctrinal con injerencia en el ámbito tributario.

La Economía de Opción no debe, por ningún motivo, tergiversar las disposiciones de las  
leyes fiscales. En cualquier caso, debe existir concordancia entre el escenario legal aplica-
do con la realidad, sin entrar en simulaciones al procurar un beneficio económico-fiscal con 
la simple aplicación literal de las disposiciones tributarias. La Economía de Opción se basa 
en la buena fe, en el respeto al espíritu jurídico de la Ley y actuando siempre lícitamente 
cumpliendo cabalmente con nuestras obligaciones. 

Gran parte de lo señalado anteriormente respecto de la libertad de elección tributaria sin 
atentar al espíritu de la Ley, lo menciona el jurista español, José Larraz López, en su obra 
“Metodología 1, LA ECONOMÍA DE OPCIÓN Y LA CLÁUSULA ANTIELUSIÓN”. Cuader-
no Institucional de la Procuraduría de la Defensa del Contribuyente (PRODECON), 
en el marco de su 9° aniversario. Aplicativa del Derecho Tributario”2,  atribuyén-
dosele a dicho autor la figura de la Economía de Opción.

En su obra, el autor Larraz López le reconoce al contribuyente el derecho 
a buscar el “ahorro fiscal” aplicando preceptos jurídicos literalmente 
suficientes. Por lo tanto, el concepto de Economía de Opción se 
centra en el hecho de que el ahorro fiscal, por sí mismo, no con-
traviene el espíritu de la Ley Tributaria cuando éste sea de 
buena fe. Pensaríamos que de ahí deriva la denominación  
Economía de Opción, por la búsqueda de la mejor alter-
nativa (dentro de los márgenes de Ley) que beneficie  
a la economía de la organización contributiva de 
los individuos.

Hay elementos a considerar en la Eco-
nomía de Opción para legitimar su aplica-
ción. Por ejemplo, elegir entre dos o  más 
alternativas lícitas, que en su caso  generen 
acciones económicas equivalentes al resultado, 
pero con un ahorro o un menor costo fiscal, debiendo 
siempre existir un aspecto lógico que justifique la op-
ción elegida.

Encontramos en el libro “La Economía de Opción y Cláusula An-
tielusión” una definición de Economía de Opción como “la legíti-
ma elección (opción) de conductas y alternativas contempladas en la 
legislación tributaria, que genere mayor, igual o menor carga tributaria, 
siempre que sean consecuencia de la Ley.”

Esto nos recuerda a todos los que en algún momento hemos estudiado una 
especialidad en el ámbito tributario que, al buscar definir qué es la administración 
tributaria (entiéndase Planeación Fiscal), encontramos que es el derecho y a la vez la 
obligación que tienen todos los contribuyentes de apegarse a lo que la Ley les obligue 
y a lo que la misma les permita, para cumplir adecuadamente nuestras responsabilidades 
tributarias con el respaldo de la seguridad jurídica.

No debemos limitar nuestra definición a la de la mayoría de los autores de textos o artículos 
relacionados con la Planeación Fiscal, que describen dicho concepto como “un procedi-
miento”, “un arte”, “un método” o “un mecanismo técnico”. Realmente, la Planeación Fiscal 
desde un punto de vista práctico es la posibilidad de situar nuestra situación jurídica tribu-
taria en el punto más eficiente, sin tener como prioridad un beneficio fiscal financiero sino 
la certeza de que la manera de tributar es la adecuada, garantizándonos una seguridad 
jurídica. El objetivo, contrario a la opinión de otros autores, no es priorizar un “beneficio” o 
“ahorro fiscal financiero” por sí mismo.

Antes de finalizar hay que aclarar que la Economía de Opción se da efectivamente en la 
práctica fiscal y que en su clasificación existen dos tipos de opciones: las expresamente 
reguladas en la ley fiscal, denominadas “explicitas” y las no reguladas en la ley, pero jurídi-
camente aceptadas y utilizadas, conocidas como “implícitas”.

Para mayor claridad, ejemplificamos con un escenario en el ámbito de un negocio familiar. 
En este ejemplo, la ley fiscal nos permitiría constituir el negocio como una sociedad mer-
cantil y tributar en el Título II de la Ley del ISR, pero también existe la opción de crear un 
negocio en copropiedad 3, manejándose a través de personas físicas. Así pues, se presen-
tan dos opciones legítimas para el mismo negocio. 

Ahora bien, si en su análisis se establece el proyectar un resultado fiscal o utilidad gravable 
de $600,000 pesos, según la doctrina de la Economía de Opción sería más eficiente elegir 

3 Artículos 92 y 108 de la Ley del Impuesto Sobre la Renta y 
artículo 32 de la Ley del Impuesto al  Valor Agregado. 

2 LARRAZ, José: “Metodología aplicativa del Derecho Tributario”. 
Editorial Revista de Derecho Privado. Madrid, 1952; 244 págs.
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el negocio en copropiedad, ya que, de ser 5 copropietarios con proporciones idénticas, en 
este escenario se pagarían $54,737.00 por concepto de ISR, con el beneficio de obtener  
sus utilidades directamente en sus bolsillos. En cambio, de tributar como una Sociedad 
Mercantil, ésta pagaría $180,000 pesos de ISR y las utilidades, de haberlas, quedarían en 
las cuentas de la empresa. 

Ante tales beneficios y atendiendo a la teoría de la Economía de Opción (nuestro derecho 
a elegir entre dos alternativas legítimas) claramente se elegiría manejar el negocio familiar 
en una copropiedad. Sin embargo, el ejemplo utilizado no podría aplicarse ciegamente, si  
las utilidades rebasan límites para las personas físicas superiores al 30% se tendrían que  
considerar otras alternativas.

En conclusión, lo que busca la Economía de Opción es ubicar opciones que generen un 
beneficio económico, tal como lo expresa su denominación en esencia, pero además –per-
mitiéndose su servidor emitir un punto de vista personal– lo que debe buscar la Planeación 
Fiscal es otorgarnos Seguridad Jurídica en nuestro quehacer tributario.

DR. VÍCTOR 
ROBERTO 

VEGA VILLA

Los Estímulos 
Fiscales

¿Gravables              
o no?

Economía de Opción vs. Planeación Fiscal

INTRODUCCIÓN
A propósito de los recientes decretos 

de “estímulos fiscales” expedidos por el 

Ejecutivo Federal 1 se escriben estas lí-

neas, esperando que, a los apreciables 

lectores les pueda servir como una guía 

en la comprensión de esta figura por 

demás incomprendida.

Existe una clara confusión de la figura 

jurídica en análisis, toda vez que su em-

pleo lo refieren a diversidad de senti-

dos  y, que de forma por demás promis-

cua se utilizan a preceptos de distinta 

naturaleza como si fueran sinónimos; 

verbigracia:  subsidios, aminoraciones , 

deducciones, exenciones y hasta como 

una especie de perdón tributario; pero 

lo que sin duda aumenta el desorden 

tributario, es cuando los tres poderes 

de la unión, es decir, el legislativo, el 

ejecutivo y el judicial en una situación 

por demás cómoda, los ubica en una 

especie de “cajón de sastre” en dónde 

acomodan todo tipo de figuras jurídicas 

por el único hecho de poseer una fina-

lidad extrafiscal, bajo el cobijo de 

señalar todo como estímulos 

fiscales.

Adicionalmente, y 

no obstante el 

desorden 

q u e 

1 Publicados en el DOF los días 4,11 y 30 de octubre de 2023 

Expresidente Región Centro 
Occidente 2000-2002, 

Reelecto en 2001 

Colegio de Contadores 
Públicos de Querétaro
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se provoca con esta falta de homogenei-
dad, nos permite señalar la singular =por 

decir lo menos= mezcla de principios diferen-
tes dentro del ámbito de las finanzas públicas: 

entre lo presupuestal y lo fiscal, dado que atienden 
a diferente naturaleza constitucional; uno al desarrollo 

y fomento económico y el otro concerniente a los princi-
pios tributarios constitucionales.

Así, en la diversidad de normas tributarias, se adoptan diferen-
tes medidas que les denominan invariablemente como la figura en 

estudio =estímulos fiscales= que responden a fines extrafiscales, con 
estructura y modus operandi distinto.

De manera que en el presente opúsculo, nos ha parecido oportuno realizar 
una serie de consideraciones generales de las características que rodean a las 

figuras tipificadas como estímulos fiscales, pero que sin pretensiones de exhaus-
tividad,  permita al menos conocer los presupuestos conceptuales  y su aplicación 

dentro del sistema tributario, pues solamente de este modo estaríamos en posibilidad 
de valorar la eventual incidencia de este tipo de figuras dentro de la estructura tributaria y 
finalmente si ésta figura jurídica (estímulos fiscales), es susceptible de concurrir a las cargas 
públicas como un hecho imponible sujeto a gravamen o no.

En efecto, en complemento a lo anterior, debemos agregar la postura de nuestras autori-
dades hacendarias, al sostener que los estímulos fiscales deben ser considerados como 
ingresos gravables 2, lo cual de algún modo y en determinado momento pudiera eliminar el 
beneficio pretendido con el otorgamiento del denominado estímulo y, con ello se provoca 
un efecto negativo de renta de lado del gasto, que contrarresta así, el efecto favorable so-
bre el lado tributario.

CONCEPTO DE ESTÍMULO FISCAL
Ya en otros trabajos, hemos señalado que la noción de estímulo encuentra su raíz etimo-
lógica del vocablo latín stimulus, cuya acepción debe entenderse como un aliciente para 
obrar o funcionar. Toda vez que, por regla general es dable afirmar que, un estímulo es 
aquello que posee un impacto o influencia sobre un sistema. 

Para la profesora Cuevas Villalobos3, el subsidio y/o su equiparable de estímulo, tiene la 
connotación de ser una ayuda, socorro u auxilio extraordinario preponderantemente eco-
nómico o como la ayuda financiera o de otro género que se da, sin compensación equi-
valente, por parte del gobierno y/o a través de sus dependencias u otros organismos de 
carácter público.

2  Vid. Criterio normativo 53/ISR/N publicado DOF 11-enero-2021
3  NUEVAS VILLALOBOS, Socorro, “Subsidios: ¿freno o estímulo?”, Revista                                                                                                                                          
    Mexicana de Derecho, Número 2, página 295, México, 2001

En el mismo sentido, el profesor Witker4 enseña que los subsidios se tipifican como asig-

naciones de recursos federales, que se otorgan a través de las dependencias y entidades 

a los diferentes sectores de la sociedad para fomentar el desarrollo de actividades priori-

tarias de interés general.

En tiempos recientes y cada vez que la economía entra en recesión o se encuentra de-

bilitada e incluso para fomentarla, muchos economistas, y los políticos que los escuchan, 

plantean como medida de rescate el que se tomen medidas de estímulo para resolver la 

situación, y que por tales razones se sugiere este tipo de política pública con la finalidad 

de alcanzar metas sociales y con ello, evitar consecuencias económicas desagradables. De 

hecho esta solución hoy canónica, se ha tomado si no como ejemplo genérico siempre a 

seguir, al menos como una posibilidad legítima y plausible.

En este caso, un estímulo es aquella acción que permite pasar de un equilibrio subóptimo 

a uno superior, por ejemplo; mediante una transferencia de recursos a las familias afecta-

das, o un apoyo para mitigar algún desastre natural, o en definitiva cualquier medida que 

nos permita trasladarnos de un equilibrio a otro. 

De esta forma, el estímulo se considera como algo exógeno, es decir, ajeno a la sociedad, 

puesto que el mismo consiste en una transferencia de recursos proveniente de los impues-

tos, a través del gasto público, de manera que como lo advierte el profesor Musgrave5, se 

precisa de un proceso gasto-impuesto que asigne los recursos suficientes para atender 

las necesidades sociales, la cual tiene que realizarse mediante el presupuesto. Con lo an-

teriormente señalado, resulta claro que los estímulos tienen efectos sobre la economía, 

en muchas ocasiones positivos, por no decir que en otras son estrictamente necesa-

rios. En definitiva, los estímulos a través del gasto público tienen consecuencias, en 

ocasiones imprescindibles, especialmente en momentos de crisis. 

Atento a lo anterior y en lo referente a los estímulos fiscales, para el profesor 

Witker6, estos constituyen instrumentos de políticas públicas, que con-

sisten en beneficios económicos, concedidos por las leyes fiscales al 

sujeto pasivo de un impuesto, con objeto de lograr fines de interés 

general, pudiendo ser de tipo general o específico y con carác-

ter federal o local. Si bien está conceptualización engloba de 

forma general el carácter con el que se identifican7 a los 

estímulos, no podemos más que estar en desacuerdo 

4  WITKER, Jorge. Dispraxis en el Derecho Económico, Instituto de In-
vestigaciones Jurídicas, UNAM, 2012, págs. 173 a 175
5  MUSGRAVE A. Richard. Sistemas Fiscales, Edición Española- 
Aguilar Ediciones, 1973, Madrid, España, Pág.10
6  WITKER, Jorge. Dispraxis en el Derecho Económico. Op. 
Cit. Pág. 176
7 ESTÍMULOS FISCALES. TFJFA.  Juicio Atrayente 65 / 
89, Resuelto sesión 20 septiembre/1990, unanimidad 
de 7 votos. 
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con dicha postura de considerarlos en el ámbito fiscal, toda vez que como más adelante 

se precisa, tal concepto mezcla dos ámbitos diferentes de las finanzas públicas: lo concer-

niente a lo fiscal y al presupuestal.

BASES CONSTITUCIONALES DE LOS ESTÍMULOS
Conforme lo dispone el artículo 25 de nuestra Constitución General, le corresponde al Esta-

do la rectoría del desarrollo nacional, que mediante el fomento del crecimiento económico 

(entendiéndose como el bienestar en términos sociales) y el empleo y una más justa distri-

bución del ingreso y la riqueza8, se permita el pleno ejercicio de la libertad y la dignidad de 

los individuos, grupos y clases sociales.

Que le corresponde al Estado planear, conducir, coordinar y orientar la actividad económica 

nacional y que para ello llevará a efecto la regulación y fomento de las actividades que de-

mande el interés general, y que, para el logro del desarrollo económico, concurrirán el sec-

tor público, social y privado, para impulsar las áreas prioritarias del país para su desarrollo. 

Que bajo criterios de equidad social y productividad se apoyará e impulsará a las empresas 

de los sectores sociales y privados de la economía, sujetándoles a las modalidades que 

dicte el interés público y del beneficio de los recursos productivos.

Por su parte el artículo 28 constitucional es transcendental en lo tocante a la figura de los 

estímulos, toda vez que en su treceavo párrafo estatuye lo siguiente: Se podrán otorgar 

subsidios a actividades prioritarias, cuando sean generales, de carácter temporal y no 

afecten sustancialmente las finanzas de la Nación. El Estado vigilará su aplicación y eva-

luará los resultados de ésta.

De la integración de éstos preceptos constitucionales, mediante el cual se manda-

ta lo concerniente al fomento económico y a su impulso, incluso mediante subsi-

dios, es que consideramos que aquí- en estos preceptos constitucionales-, 

es en donde encuentran su génesis y razón de ser los estímulos, mismos 

que son usados como una herramienta para el fomento de la actividad 

económica (pudiendo encontrarse en otros artículos constituciona-

les; proyecciones en favor de la investigación científica, incluyen-

do los de carácter social o cultural, de no discriminación, etc.; 

ya que siempre se deberá preferir la protección más amplia 

posible de los derechos humanos), de ahí que,  compar-

ten tanto la naturaleza como el destino de los subsi-

8  Cfr DOMÍNGUEZ GONZALO, Enrique. Economía 4° ESO: Volumen 
4, Editorial Tutor Formación, Logroño, España, abril 2016, pág. 236: 
Para quien la distribución equitativa de la riqueza es utópica, por-
que difícilmente alguien que no ha contribuido a generar rique-
za en la economía, pueda obtener el mismo nivel de renta, 
que alguien que si ha generado riqueza.

dios, pues su enfoque y aplicación serán 

en actividades o áreas que, por razones 

económicas, sociales, culturales o de urgen-

cia, requieran de una atención especial por parte 

del Estado, en pro del desarrollo nacional.

Ahora bien, en lo tocante a la concepción de estímu-

los fiscales, consideramos que como lo señalamos en otro 

apartado de este trabajo, es que el legislador homologa a 

todo aquello que prevea una concesión de beneficio9, dándoles 

similar connotación y de forma promiscua establece que, beneficios, 

estímulos y subsidios son iguales =aquí es donde se da la confusión 

dentro de la parcela del Derecho Tributario=, lo que desde luego y en 

nuestro entender no es así, puesto que lo que tuviesen en común, es en 

enervar el pago material del tributo. Por ello nuestra postura es que, cuando se 

hace alusión a lo fiscal, se está ante la presencia del fiscum o la concepción his-

tórica de “tesoro del Emperador10”, lo que al evolucionar con el devenir del tiempo, 

estaríamos ante la presencia de la Hacienda Pública, toda vez que es a través de ella, 

que por vía del presupuesto se otorgan los recursos fiscales a una determinada actividad 

prioritaria con apego a los requisitos marcados en la Constitución.

En éste sentido, el estímulo fiscal no es un instrumento de recaudación, sino que se trata 

de un instrumento de política económico-fiscal para estabilizar la economía11, mediante  la 

transferencia de recursos que permitan lograr y fomentar el desarrollo económico de una 

zona o actividad prioritaria; es decir estamos ante la presencia de estímulo con característi-

cas exógenas, de ahí la confusión que se acarrea, cuando es utilizado el término de forma 

indiscriminada en disposiciones que aluden en la materia impositiva.

Para darle claridad a todo lo anterior, podemos concluir  que los estímulos al igual que los 

subsidios con características de generalidad, temporalidad y no afectación de las finanzas 

públicas, se consideran como transferencias de numerario con características endógenas 

y exógenas, toda vez que de forma directa y/o indirecta el Estado, en su calidad de rector 

de la economía, los otorga a determinados sujetos, con el ánimo de impulsar actividades 

o zonas que requieren de ayuda de carácter predominante económico, con la finalidad 

de procurar alcanzarles un estado más óptimo del que se encuentran antes de recibir 

el apoyo y, que si bien, los recursos provienen de la actividad fiscal, su naturaleza viene 

predeterminada con carácter presupuestal, es decir no fiscal.

9  Entendiéndose como tales, a todos aquellos elementos que inciden o que permiten                                                                                                                                        
un reconocimiento de la capacidad contributiva neta, ya objetiva o subjetiva de un contribuyente 
10  DELGADILLO, Luis Humberto. Principios de Derecho Tributario. 5ª Edición,                                                                                                                                         
Editorial Limusa, México, 2010, Pág. 22      
11  FISCHER, Stanley; DORNBUSCH, Rudiger y SCHMALENSEE, Richard, Economía, 2a Edición,                                                                                                                 
Editorial Mc Graw Hill, México, 1990, Pág. 74
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LOS ESTÍMULOS Y SU 
DISTINCIÓN DE OTRAS FIGURAS 
TRIBUTARIAS
Como bien lo señala el profesor Rezzoagli12, el carácter ins-

trumental de la Hacienda Pública, se hace patente no solo a 

través de la obtención de sumas de dinero para gastarlas, que 

hace posibilitar la conexión ingreso-gasto, sino también mediante 

medidas de fomento administrativo, que procuran promover y estimular, 

es decir incentivar conductas. Este incentivo de conductas, siguiendo a la 

profesora Soler Roch13, no es un mecanismo jurídico tributario, sino más bien 

un efecto, que visto desde la óptica del desarrollo económico y social pregona-

do en nuestra Norma Suprema, se procura conseguir mediante el uso de diferen-

tes modalidades desgravatorias.

Por tanto y en atención a lo señalado anteriormente, el incentivo es el efecto14 resultante 

de la aplicación de los beneficios, cuando se establecen estos últimos como un vínculo 

directo de parte del legislador o ejecutivo (desgravación) con una determinada conducta 

o actuación del sujeto pasivo, que consiste precisamente en eso, es decir lo que se desea 

estimular, de ahí a que se consigan o no los efectos deseados, ello corresponde a una 

cuestión de política fiscal y de distinta forma a los principios que tutelan la ordenación del 

tributo de acuerdo a su finalidad fiscal o financiera.

Así, la mera adopción y la utilización de forma a veces indiscriminada de los beneficios 

tributarios, en el que abarcan una multiplicidad de figuras heterogéneas, tales como las 

reducciones en la base, deducciones en la cuota o tasa, regímenes tributarios especiales, 

remisión de la deuda, etc., ha provocado que tales figuras impulsadas por el ejecutivo y 

aprobadas por el legislador a veces confundan su alcance, y a la par generen un galimatías 

interpretativo para todos, sin que pase desapercibido que el denominador común de tales 

beneficios consistan en una “menor imposición”, con respecto a lo ordinario  y general en 

que se encuadra el régimen tributario.

Atento a lo anterior, las minoraciones tributarias son forjadas para adecuar la base impo-

nible con relación a las reglas generales del tributo en sus elementos esenciales, en lo 

tocante a la parte cuantitativa, dado que se integran como parte del propio sistema tribu-

tario y si se quiere ver como un subsistema jurídico promocional con carácter derogatorio 

o complementario.

También se puede establecer que determinados hechos imponibles, no estén sometidos 

ya sea total o parcialmente al pago del tributo, e igualmente se es posible el permitir aplicar 

determinadas erogaciones de forma anticipada a su devengo, como sucede con la deduc-

12 REZZOAGLI, Luciano Carlos. Beneficios Tributarios y Derechos Adquiridos,                                                                                          
Cárdenas Velasco Editores, México, 2006, pág. 62  
13  SOLER ROCH, Ma Teresa. Incentivos a la Inversión y Justicia Tributaria,                                                                                                 
Civitas, Madrid, 1983, pág. 94 
14  HERRERA MOLINA, Pedro Manuel. La exención tributaria, Editorial Colex,                                                                                                     
Madrid, 1990, pág. 57

ción inmediata de inversiones. Así mismo, la minoración puede ocurrir en la tasa o tarifa del 

impuesto, al disponerse un porcentaje menor al que se aplica a la generalidad de los con-

tribuyentes, como el caso de los contribuyentes que se ubican en el sector primario. Existe 

otro tipo de minoración como el aplicable por medio de un descuento y/o acreditamiento 

fiscal, que opera disminuyendo el impuesto determinado, constituyéndose así los dos últi-

mos tipos de minoraciones en un crédito de impuesto.

En suma los beneficios tributarios se pueden catalogar a manera de punto de referencia; 

como aquéllos preceptos fiscales que tienen como finalidad la de potenciar conductas pro-

tegidas en el orden constitucional que se consideren prioritarias impulsar en circunstancias 

de modo, tiempo y lugar y que, al pertenecer al sistema tributario con efecto promocional 

se añaden a las normas del tributo como otro componente más en su estructura y que su-

ponen generalmente una sustracción total o parcial de la carga tributaria.

Como se ha venido señalando, al día de hoy, prolifera una mescolanza en la utilización 

del término =estímulos fiscales=, provocando una confusión con otras figuras de carácter 

tributario como la exención, deducción y demás minoraciones y,  toda vez que la figura en 

análisis no se encuentra amparada por los mismos principios tributarios  ni persiguen 

los mismos fines, se torna necesario establecer algunas pautas para su diferenciación e 

identificación que permita un aparente orden tributario en su uso.

a. La Exención Tributaria y los Estímulos

En el estudio de la exención tributaria, se ha enseñado que es un precepto que contribuye 
a una codefinición del hecho imponible, delimitando de mejor manera el ámbito de la 
imposición tributaria, y resultando en una nueva valoración de la norma de imposición, 
o si se quiere ver, como algo que se añade en ulterior momento al tributo especi-
ficando el alcance de la norma tributaria; de ésta forma se logra exaltar que, la 
exención coadyuva a una más completa y precisa definición del presupuesto 

de hecho, dando con ello en un resultado innegable en el cual la norma 
de exención forma parte de la disciplina jurídica del hecho imponible15.

Señalado lo anterior, podemos distinguir que la naturaleza de la fi-
gura de la exención es eminentemente tributaria, pues participa 
de los elementos que norman a los tributos y con su reco-
nocimiento como modalidad del hecho imponible, permite 
una adecuada delimitación de la capacidad contributiva 
del sujeto pasivo.

En cambio, los estímulos, tal y como se ha ve-
nido comentando, su naturaleza es la de 

15  VELARDE ARAMAYO, María Silvia. Beneficios y Mi-
noraciones en Derecho Tributario. Marcial Pons, Ma-
drid, 1997, pág. 19
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impulsar actividades prioritarias o zonas 
que requieren de ayuda de carácter pre-

dominantemente económico, que les procure 
alcanzarles un estado más óptimo del que se en-

cuentran antes de recibir el apoyo, puesto que bien 
aplicados fomentan las potencialidades de los indivi-

duos- población-16 y, que no obstante los recursos pro-
vienen de la actividad fiscal, su naturaleza viene predetermi-

nada con carácter presupuestal, es decir no fiscal; de manera 
que pareciendo una obviedad,  no debe olvidarse que, un sistema 

tributario sirve para proporcionar recursos financieros al Estado, y no 
para erogarlos, puesto que para ello existen otros instrumentos como el 

presupuesto de egresos.

b. Los Beneficios Tributarios y los estímulos

Hemos puesto de manifiesto que los beneficios tributarios se ubican en el ámbito 
de aplicación dentro de la base imponible, como sucede en las reducciones en la base 

cuando se propone el permitir  aplicar determinadas erogaciones de forma anticipada a su 
devengo, como ocurre con la deducción inmediata de inversiones,  deducciones en la cuo-
ta o tasa, regímenes tributarios especiales, pero también se les puede ubicar para estable-
cer que determinados hechos imponibles, no estén sometidos ya sea total o parcialmente 
al pago del tributo, incluso cuando se posibilita el aplicar una disminución en la pago del 
impuesto, por medio de un descuento y/o acreditamiento fiscal, constituyéndose en una 
especie de crédito de impuesto.

De manera que, con lo asentado en este inciso, podemos advertir que los beneficios tribu-
tarios tienen injerencia en el ámbito fiscal, toda vez que pueden actuar de forma parcial o 
total, tanto en el presupuesto de hecho como en la base imponible del tributo, así también 
en la cuota, pudiendo inclusive operar con fines extra fiscales de promoción económica y 
de protección al tejido social, de modo que añaden algo a la estructura tributaria, viniendo 

a complementar las normas tributarias, adaptándolas a circunstancias de tipo político, eco-
nómico y social en determinado momento y espacio. Por su parte los estímulos como se ha 
venido señalando su naturaleza es eminentemente de carácter presupuestal no fiscal, que 
son utilizados por los gobiernos para alcanzar determinadas metas sociales y en auxilio de 
aquellos sectores desprotegidos para evitar su colapso, incluyendo el segmento de pobla-
ción excluido de la riqueza.

16  AMATUCCI, Andrea. “El Rol de la Capacidad Contributiva en el ámbito del concepto
del tributo”. El Tributo y su aplicación: perspectivas para el siglo XXI, Tomo I, César García 
Novoa-Catalina Hoyos Jiménez (Coords.), Editorial Marcial Pons, 2008, pág.233… señala 
que la ayuda es compatible si favorece un desarrollo que sea relevante para la comunidad 
en su conjunto… y si la duración y el objetivo de la ayuda son proporcionales a la importancia 
del resultado que se pretende conseguir.

LOS ESTÍMULOS FISCALES BAJO LA ÓPTICA JUDICIAL
Con lo que hasta aquí hemos expuesto, y la consideración de lo que entendemos por estí-

mulos, el poder judicial se ha pronunciado en varios sentidos con respecto a los mismos17; 

doctrina que no compartimos del todo, toda vez que incurre en graves errores conceptua-

les al momento de querer hacer precisiones y distinciones.

Del texto de diversas de éstas tesis con los rubros arriba citados; es que no compartimos 

del todo porque la figura de los estímulos no tiene la naturaleza de intervenir en los ele-

mentos esenciales de la estructura de tributo alguno, y más bien esa confusión es una ten-

dencia generaliza de colocar en una misma categoría (exenciones, beneficios, estímulos, 

ayudas, subsidios), que como se señaló en líneas anteriores, a todo aquello que pudiera 

conceder algún beneficio a los sujetos perceptores del apoyo institucional, lo cual desde 

luego no estamos de acuerdo dado que en el caso, se mezcla un instrumento de beneficio 

tributario con la figura del estímulo, y si aceptamos (cosa que no) que el estímulo tuviera 

la naturaleza de fiscal, se tendría que regir por las disposiciones fiscales, entre ellas, los 

principios tributarios que norman a las contribuciones o tributos.

En una de esas tesis aislada (subsidio al empleo), se contiene un principio básico consis-

tente en que un estímulo fiscal puede no categorizarse como institución contributiva; de lo 

cual se plantea como hipótesis que al estímulo se le denomina fiscal porque materialmente 

proviene del fiscum en su acepción histórica, es decir, lo aporta la hacienda pública, sale 

de las arcas estatales de forma indirecta a través de los patrones que tienen a su cargo 

empleados, pero no se refiere tal término a lo estrictamente fiscal, es decir, no se refiere a 

las contribuciones.

Igualmente en uno de esos pronunciamientos, se sostiene lo que hemos venido 

apuntalando, en el sentido de que los estímulos y los subsidios comparten la mis-

ma naturaleza de ser instrumentos de apoyo en beneficio de la colectividad, 

pero no compartimos lo expresado de que puedan ser susceptibles de ser 

tipificados como Ingresos Acumulables,= pues sería absurdo que para 

poder gozar del “estímulo fiscal”, los contribuyentes tienen que acu-

mularlo nuevamente, con lo que el efecto neto sería cero, ya que la 

deducción se contrarresta con la acumulación= toda vez que la 

esencia de los mismos, no son para generar un Incremento 

positivo en el patrimonio de los sujetos beneficiados, sino 

que al contrario, se encuentran destinados a que por 

17 Estimulos fiscales. Deben respetar los principios de justicia fiscal 
que les sean aplicables, cuando incidan en los elementos esenciales 

de la contribucion / Subsidio para el empleo. Tiene naturaleza de 
estímulo fiscal y, por ello, no le resultan aplicables los principios 

tributarios de proporcionalidad y equidad / Estímulos fiscales. 
Tienen la naturaleza de subsidios, pero no la de ingresos 

gravables, salvo los casos que establezca expresamente 
el legislador.



medio de la acción del  estímulo,  produzca en los sujetos, el efecto de  que se alcance una 

situación deseablemente superior al nivel que se encontraban antes de ser apoyados me-

diante la entrega de la ayuda institucional, de ahí que si después de recibir un apoyo, se le 

sujetara a un gravamen, tal nivel superior u óptimo no se podría alcanzar si se le establecen 

cargas tributarias, amén claro está, que los estímulos no conllevan la naturaleza tributaria, 

sino presupuestaria formando parte del presupuesto de egresos como Gasto Público18, ya 

que de lo contrario y de ser así, se tendrían que sujetar a los principios tributarios.

CONCLUSIONES 
PRIMERA. Los estímulos al igual que los subsidios con características de generalidad, tem-

poralidad y no afectación de las finanzas públicas, se consideran como transferencias de 

numerario con características endógenas y exógenas, toda vez que de forma directa y/o 

indirecta el Estado, en su calidad de rector de la economía, los otorga a determinados su-

jetos que se encuentran en una coyuntura desfavorable, así como también son utilizados 

con el ánimo de impulsar actividades o zonas que requieren de ayuda de carácter predomi-

nante económico, con la finalidad de procurar alcanzarles un estado más óptimo del que se 

encuentran antes de recibir el apoyo y, que si bien, los recursos provienen de la actividad 

fiscal, su naturaleza viene predeterminada con carácter presupuestal, es decir no fiscal.

SEGUNDA. -Los estímulos no son un instrumento de recaudación, sino que se trata de 

una herramienta de política económico-fiscal para estabilizar la economía, mediante la 

transferencia de recursos hacia ciertos sectores de la población con la finalidad de 

alcanzar metas sociales.

TERCERA. -Los estímulos son de naturaleza presupuestaria y por tanto no in-

ciden dentro de la estructura de tributo alguno, de ahí que no se les puede 

comparar con las figuras jurídicas de la exención, beneficios tributarios 

(aún y cuando estos tengan una clara y exclusiva función de incentivo 

o promoción) y de amnistía fiscal, pues tanto la exención como los 

beneficios tributarios se ubican dentro de la configuración del 

tributo y el perdón tributario no es más que una condonación 

de deudas de carácter preponderantemente tributario; es 

decir son de naturaleza tributaria que encuentran su ra-

zón de ser dentro de los principios tributarios consti-

tucionales

CUARTA. -Lo anterior, nos permite recordar-

18  GASTO PÚBLICO, NATURALEZA CONSTITUCIONAL 
DEL.  7ª Época, Sala auxiliar, SCJN, 1969 INFORME A 

LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACION 
1969, SEXTA PARTE, SECCION PRIMERA, SALA 

AUXILIAR, P. 25
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les a los operadores de las normas tributarias que, el uso indiscriminado de los estímulos 

con una connotación fiscal y de distinta naturaleza, produce un desorden en su aplicación 

dentro del ámbito tributario, pero la técnica jurídico-tributaria, debe atenderse en estricto 

acatamiento a los principios tributarios consagrados en nuestra norma suprema, del cual 

no es posible despojarse.

QUINTA. -Los Estímulos no pueden ser considerados para efectos de  gravamen (ISR), ya 

que la obtención de los mismos no son producto de una “renta”, sino que su percepción 

son para superar una coyuntura o para impulsar zonas o actividades prioritarias, en pro de 

evitar consecuencias económicas desagradables, por ello nuestro distanciamiento de to-

das aquellas posturas que de una u otra forma se insiste en gravarlos, pues postulan lo que 

se ha venido en llamar que “primero se contribuye y luego se cubren las necesidades de 

subsistencia”; con lo cual y en consecuencia estará supeditado a que el Estado se encuen-

tre obligado a redimir en cantidad cada vez mayor para poder generar una situación de 

bienestar económico, ya que el Estado no debe quitarle al perceptor del estímulo, aquello 

que tiene que darle cuando más se carece de ello.
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Nuestra cultura moderna ha denosta-
do a la Edad Media por considerarla un 
periodo hosco, burdo, con un ambiente 
postrado, fanático, indigno, que algunos 
han definido como una era oscurantista, 
pero es en ese periodo medieval tan vi-
tuperado donde surgen las principales 
estructuras universitarias que conoce-
mos actualmente. 

A quien dominaba la práctica de una 
disciplina, como la medicina o el dere-
cho, el colegio de profesionales, que 
guardaba celosamente el código de ho-
nor, le expedía un permiso. Es decir lo 
licenciaba, y él se convertía en un licen-
ciado para ejercer dicha actividad. Sin 
embargo era muy distinta la exigencia 
para enseñar la disciplina o explicar la 
teoría de ella: ser maestro o doctor im-
plicaba un dominio superior del campo 
profesional.

El maestro era alguien capaz, alguien 
en grado de hacer algo con suma des-
treza, con maestría. De allí viene la frase 
de “obtener el grado”. Sin embargo el 
maestro sólo era reconocido como tal 
si concretaba una obra notable a favor 
de la comunidad; esa era muestra de su 
excelencia, su obra maestra. El posgra-
do era pues, servicio solidario que sólo 
profesionales excelsos podían ofrecer.

Existen antecedentes remotos 
de las universidades, como 

pueden ser la Acade-
mia fundada por 

Platón y en 
d o n d e 

estu-

Es necesario 
volver al 

Origen de la 
Universidad

dió Aristóteles, que luego fundaría el Liceo. También existieron las escuelas pitagóricas 
y las escuelas de medicina del antiguo Egipto. Pero es hasta la baja Edad Media cuando 
aparece en el escudo de la Sorbona la frase “universitas magistrorum et scholarium” (comu-
nidad de profesores y académicos), es decir que no indicaba un simple centro de estudios, 
sino un gremio, un ayuntamiento de maestros y de escolares hecho en algún lugar con 
voluntad y con entendimiento de aprender los saberes.

Los estudios se dividían en una etapa preparatoria que se realizaba en la Facultad de Artes 
(facultad menor) donde se estudiaban las siete artes liberales agrupadas en dos grupos: el 
trívium (gramática, retórica y dialéctica) y el quadrivium (aritmética, geometría, astronomía 
y teoría musical).

Se denominaban artes liberales porque eran las propias de hombres libres, es decir dis-
ciplinas de la mente y el espíritu, a diferencia de las artes serviles o manuales que eran 
propias de los esclavos.

De allí los alumnos pasaban a las Facultades Mayores donde se podían estudiar cualquiera 
de las tres carreras posibles, mismas que se consideraban las tres grandes relaciones que 
podía tener el ser humano: en la Facultad de Teología se estudiaba el macrocosmos, es 
decir el orden del universo, la relación del hombre con Dios; en la Facultad de Medicina se 
estudiaba el microcosmos, es decir el cuerpo humano, la relación del hombre consigo mis-
mo; y en la Facultad de Derecho se estudiaba el mesocosmos, es decir el orden que debe 
existir en la vida civil, la relación con mis semejantes.

Las clases en las universidades medievales constaban de cuatro partes: la lectio, que era 
la lectura de un texto por parte del maestro en voz alta. Una vez realizada la lectura el 
maestro preguntaba a los estudiantes sobre los temas controvertidos, la quaestio, 
y procedía a la discusión para confrontar opiniones, la disputatio. La parte final 
eran las conclusiones, determinatio, en las que el maestro resumía lo discutido 
y emitía una opinión fundamentada.

Cabe señalar que las universidades surgieron como entidades indepen-
dientes, de hecho ante el peligro de injerencia del Estado, cambia-
ban de localidad para conservar su autonomía. Sin embargo, con 
la creación de los grandes Estados nacionales y con el adveni-
miento de la Reforma Protestante, los reyes que no recono-
cieron al papado tomaron el control de las universidades.

Decapitado Luis XVI, en septiembre de 1793, se sus-
pendieron las universidades en Francia y Condor-
cet, el padre de la educación moderna en aquel 
país, prohibió la intervención de religiosos en 
la educación, tendencia que viajó a todo el 
mundo junto con las ideas de la Revolu-
ción Francesa.

Napoléon, consciente del enor-

Es necesario volver al Origen de la Universidad
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tán desarrollando las universidades, están la puntualidad, la ética, la responsabilidad, y la 
honestidad.

Así, nos damos cuenta que apartarnos del camino que la universidad fijó en sus orígenes ha 
empezado a cobrar factura. Perdimos las artes liberales que ahora reclaman los empleadores 
y aparece de manera dramática la necesidad de cuestiones tan elementales que en ningún 
caso son compatibles con el relativismo como la honestidad, la responsabilidad, la ética...

El problema de fondo son los valores. Vivimos en una época que han denominado posmo-
dernidad, en la que todos los valores son relativos, de suerte que podemos caer en los más 
radicales excesos y justificarlos en orden a un valor temporal. Y nos enfrentamos a cuestio-
nes tan absurdas y sin sentido como la premisa que los mercados siempre tienen la razón, 
de tal forma que los valores supremos consisten en procurar un bien personal antes que 
el bien común, la valoración, no de la persona sino de su dinero y de éste como un fin y no 
como un medio, por lo que todo se traduce en una moral cuya única regla tiene su base en 
decisiones de enriquecimiento acelerado.

Y entonces se rompe cualquier equilibrio posible; la Economía necesita invariable de la 
Ética para su correcto funcionamiento, sin embargo ante este esquema se emancipa la 
primera de la segunda y nos encontramos con personas y empresas cuya prioridad única 
es atesorar recursos pasando por encima de personas, arruinando su entorno y dañando 
sensiblemente a la sociedad. La Economía sólo sirve a la Economía y no al hombre, quien 
se entrega  a cuidar su interés personal y amor propio convirtiéndose así en un ser profun-
damente egoísta. Es en esa crisis moral y de valores donde encuentra su fundamento la 
crisis económica.

La voluntad humana no debe moverse por interés y beneficios temporales sino por medio 
de la razón, y es allí donde tenemos mucho que hacer las instituciones de educación 
mediante la formación de los ciudadanos.

Es improcedente seguir formando alumnos muy competentes pero sólo inte-
resados en generar riqueza; la eficiencia no es el valor formativo supremo. 
Vemos en muchas universidades que diseñan incubadoras de empresas 
donde se foguea al alumno para ser un gran emprendedor, lo cual está 
bien, sin embargo debían establecerse también incubadoras socia-
les donde el estudiante practique la solidaridad con sus seme-
jantes y entienda que la sociedad es el espacio de realización 
personal pero también comunitaria.

Paralelamente, hablar dentro de los planes de estudios 
sobre la dignidad humana y su supremacía ante las 
diferentes ciencias. Dicho en otras palabras, es 
indispensable volver a entender y aplicar el ori-
gen de las ciencias: el Derecho por la justicia 
y no por la aplicación de leyes antinatura-
les y tendenciosas; la Medicina por la 
salud y no por lucrativos negocios 

me poder que representaba el pensamiento 
universitario creó en 1806 la Universidad Impe-
rial; toda la educación sería pública y estaría cen-
tralizada, los maestros serían los profesionistas y el 
Estado el único autorizado para otorgar grados y títulos 
académicos. Nacía el modelo francés, llamado ‘profesiona-
lizante’ que sobrevive hasta nuestros días, principalmente en 
Latinoamérica.

En el mismo año de la creación de su universidad, Napoléon venció a 
los prusianos de Federico Guillermo III en la batalla de Jena, de manera 
que el rey de Prusia convocó a algunos sabios, encabezados por Guiller-
mo Von Humboldt, con la intención de alcanzar una victoria en lo intelectual, 
toda vez que en lo militar habían sido derrotados. Surge así en 1810 el modelo 
prusiano de universidad, en la que la ciencia es la razón de ser de la institución, y 
su labor es la búsqueda del conocimiento; el profesor debe ser investigador además. 
Este modelo influyó mayormente a algunas instituciones de Norteamérica.

En el libro “Idea de una Universidad”, el Cardenal Newman sostuvo que en la universidad 
es el lugar en que se enseñan conocimientos universales y también insistió en darle mayor 
prioridad a la dimensión humanista que debe haber en toda universidad. En 1852 fundó la 
Universidad Católica de Dublín. Es el modelo humanista que permeó hacia las universida-
des católicas en el mundo.

La existencia de la universidad con el fin de buscar la verdad, como se planteó siempre 
desde su origen, enfrenta una realidad distinta, pues al entrar de lleno el relativismo, donde 
“nada es verdad ni es mentira, todo depende del cristal con que se mira”, no hay verdad 
que buscar, la verdad se convierte en un asunto personal y fieles a este estado de cosas, 
muchas universidades sólo consideran al conocimiento como valioso si resultaba útil. Ha-
bía entrado de lleno y con mucho éxito el utilitarismo a las universidades.

El conocimiento, entonces, deja de tener un valor intrínseco para estar condicionado por el 
mercado; la mejor universidad no es la que prepara mejores seres humanos sino la que ten-
ga egresados capaces de reemplazar al material humano en una línea de producción, los 
conocimientos son una mercancía más y las universidades, como señala Morandé (2009), 
han devenido, en gran medida, en institutos politécnicos de capacitación para el trabajo 
con espacios cada vez más reducidos para el desarrollo de la visión contemplativa de la 
inteligencia.

La era de la globalización, sin embargo, que ha traído nuevas tendencias en la educación 
superior, entre las que destacan el manejo de las tecnologías de información y comuni-
cación (las TIC’s), así como el desarrollo de ocupaciones que manejan modelos y datos 
numéricos, así como los servicios en línea que ahora campean en el quehacer cotidiano.

Sin embargo en la Encuesta de Competencias Profesionales (2022) que realizó el Centro 
de Investigación para el Desarrollo A.C. (CIDAC), saltan a la vista, entre otros muchos, algu-
nos temas interesantes: que en las características más demandadas en las empresas de los 
profesionistas, encabezan el pensamiento crítico, la elocuencia, la retórica, y la capacidad 
de síntesis; asimismo que entre las características que no encuentran, es decir que no es-
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Es necesario volver al Origen de la Universidad

de embellecimiento, así como la Economía y la Administración por la búsqueda del bien 
integral de la sociedad humana y no por humillantes polarizaciones financieras entre los 
sectores de la sociedad, por citar algunos ejemplos.

Sólo entonces podremos evitar ese manejo inhumano de las empresas y salvar real y defi-
nitivamente la crisis económica. En caso contrario sólo estaremos subiendo y bajando las 
crestas de un ciclo que se agravará paulatinamente y que no tendrá fin. En esta era en la 
que la plenitud de la globalización se siente en cualquier ámbito de la vida cotidiana, la 
universidad debe volver a ser el centro que crea y difunde el pensamiento, teniendo como 
eje principal la dignidad de la persona humana y su trascendencia.

DR. SALVADOR 
LEAÑOS FLORES
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La salida del Régimen Simplificado de 

Confianza Personas Fisicas, se puede 

analizar en los siguientes supuestos, 

dentro de la LISR , artículo 113-E:

1. En el caso de que los ingresos efec-

tivamente cobrados excedan de 

$3,500,000.00 en cualquier mo-

mento del año de tributación.

2. Se incumpla con alguna de las obli-

gaciones a que se refiere el artículo 

113-G de la LISR.

3. Se actualice el supuesto previsto en 

el artículo 113-I de la LISR , relativo a 

las Declaraciones.

En este caso me enfocaré al punto nú-

mero 1, qué pasa cuando el contribu-

yente supera los ingresos efectivamen-

te cobrados, es decir, obtiene ingresos 

mayores a los $3,500,000.00 en el año 

de calendario en que tributa .

Fue el caso de un contribuyente que en 

el mes de noviembre de 2022, supera 

el límite de ingresos que marca la 

LISR, derivado de una combi-

nación de ingresos (hono-

rarios + salarios), don-

de los honorarios 

se tenían 

b a j o 
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control del justiciable pero, recibió tam-

bién ingresos por salarios de diversas ins-

tituciones sobre los cuales no se tenía el con-

trol como tal.

Caso real:
En el caso en particular, el Servicio de Administración Tribu-

taria a través de la Administración de Operación de Padrones 

“2”, de la Administración General de Servicios al Contribuyente, 

mediante oficio de fecha 13 de octubre de 2023, resolvió sobre la 

situación fiscal del contribuyente persona física, con título de médico, 

dedicado a realizar actividades profesionales, quien durante el ejercicio 

fiscal de 2022 y para los efectos del Impuesto Sobre la Renta, tributó bajo el 

Régimen Simplificado de Confianza, y resuelve que dicho contribuyente se en-

cuentra en el supuesto de abandono de régimen citado, con base en los siguientes 

antecedentes, fundamentos y consideraciones: 

ANTECEDENTES
II. Que la Administración Central de Declaraciones y Pagos de la Administra-

ción General de Recaudación del Servicio de Administración Tributaria, con 

fecha 27 de abril de 2023, recibió la Declaración Anual del Régimen Simplifi-

cado de Confianza, del tipo normal, con número de operación XXXXXXX, así 

como con fecha 27 de abril de 2023, recibió la Declaración Anual de Personas 

Físicas, del tipo normal, con número de operación XXXXXXXXX, ambas relati-

vas al Impuesto sobre la Renta, en las que se advierte que el total de los ingre-

sos obtenidos en el ejercicio fiscal 2022 por las actividades que realiza, en su 

conjunto, ascienden a $3,852,280.00, por lo que exceden el límite establecido 

de 3.5 millones de pesos. 

CONSIDERACIONES
En términos de lo dispuesto en el artículo 113-E, primero, tercero y sexto pá-

rrafos de la Ley del Impuesto sobre la Renta, así como de la regla 3.13.33 de 

la Resolución Miscelánea Fiscal para 2023, mismos que señalan lo siguiente: 

Ley del Impuesto sobre la Renta
“Artículo 113-E. Los contribuyentes personas físicas que realicen únicamente 

actividades empresariales, profesionales u otorguen el uso o goce temporal 

de bienes, podrán optar por pagar el impuesto sobre la renta en los términos 

establecidos en esta Sección, siempre que la totalidad de sus ingresos pro-

pios de la actividad o las actividades señaladas que realicen, obtenidos en 

el ejercicio inmediato anterior, no hubieran excedido de la cantidad de tres 

millones quinientos mil pesos.

…

Para los efectos de los párrafos anteriores, en caso de que los ingresos a que 

se refiere este artículo excedan de tres millones quinientos mil pesos en 

cualquier momento del año de tributación, o se incumpla con alguna de las 

obligaciones a que se refiere el artículo 113-G de esta Ley, o se actualice el su-

puesto previsto en el artículo 113-I de la misma Ley relativo a las declaraciones, 

no les serán aplicables a los contribuyentes las disposiciones de esta Sección, 

debiendo pagar el impuesto respectivo de conformidad con las disposiciones 

del Título IV, Capítulo II, Sección I o Capítulo III de esta Ley, según corresponda, 

a partir del mes siguiente a la fecha en que tales ingresos excedan la referida 

cantidad. En su caso, las autoridades fiscales podrán asignar al contribuyen-

te el régimen que le corresponda, sin que medie solicitud del contribuyente.

…

Los contribuyentes a que se refiere este artículo también podrán aplicar lo 

dispuesto en esta Sección cuando además obtengan ingresos de los señala-

dos en los Capítulos I y VI del Título IV de esta Ley, siempre que el total de 

los ingresos obtenidos en el ejercicio inmediato anterior por las actividades 

mencionadas, en su conjunto, no excedan de la cantidad a que se refiere el 

primer párrafo de este artículo.

…”

Resolución Miscelánea Fiscal para 2023

2.13.33 Validación de ingresos para permanecer en el Régimen 

Simplificado de Confianza 

Para los efectos de los artículos 27, apartado C, fracción 

V del CFF; 113-E y 113-I de la Ley del ISR y las reglas 

3.13.4., 3.13.21. y 3.13.27., la autoridad validará con la 

información de los ingresos manifestados por el 

contribuyente en las declaraciones anuales 

del ejercicio inmediato anterior, presenta-

das conforme a lo dispuesto en los ar-

tículos 113-F, 150 y 152 del mismo or-

denamiento, que cumplen con los 

ingresos señalados en las dis-

posiciones antes menciona-

das para permanecer en 

el Régimen Simplifica-

do de Confianza. 
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Si de la validación se observa 

que los contribuyentes incumplen 

con el requisito de los ingresos, la au-

toridad fiscal actualizará las obligacio-

nes fiscales de los contribuyentes para que 

tributen desde el inicio del ejercicio o desde 

el mes en que iniciaron operaciones, conforme a 

lo dispuesto en el Capítulo II, Sección I, del Título IV 

de la Ley del ISR. 

No obstante, los contribuyentes podrán presentar el aviso 

a que se refiere la ficha de trámite 71/CFF “Aviso de actualiza-

ción de actividades económicas y obligaciones”, contenida en el 

Anexo 1-A, para tributar conforme al régimen correspondiente a sus 

actividades económicas. 

CFF 27, LISR 113-E, 113-I, RMF 2023 3.13.4., 3.13.21., 3.13.27.

RESUELVE
Primero. Con fundamento en el artículo 27, apartado C, fracción V y 63, del 

Código Fiscal de la Federación; 113-E, primero, tercero y sexto párrafos de la 

Ley del Impuesto sobre la Renta; la regla 3.13.33. de la Resolución Miscelánea 

Fiscal para 2023; así como del  artículo 33, apartado D, relacionados con el 

artículo 32, fracciones XVI, XXXIII y XXXIV, párrafo tercero, numeral 4, inciso b, 

del Reglamento Interior del Servicio de Administración Tributaria, se actualiza 

su información en el RFC, toda vez que incumplió con el requisito del monto 

de ingresos para continuar tributando en el Régimen Simplificado de Confian-

za, en consecuencia, a partir del 1 de enero de 2022, deberá cumplir con sus 

obligaciones fiscales conforme a lo dispuesto en el Capítulo II, Sección I del 

Título IV de la Ley del Impuesto sobre la Renta, denominado de las Personas 

Físicas con Actividades Empresariales y Profesionales. 

Como se advierte, la autoridad fiscal derivado de la información que se integró a la decla-

ración anual del contribuyente del Régimen Simplificado de Confianza por el ejercicio fiscal 

de 2022, advirtió que los ingresos excedieron la cantidad de tres millones quinientos mil 

pesos, por lo que, con fundamento -entre otros-, en lo establecido por el artículo 113-E de 

la Ley del Impuesto sobre la Renta y en la Regla 3.13.33. de la Resolución Miscelánea Fiscal 

para 2023, resuelve que dicha persona debe tributar en el Régimen de las Personas Físicas 

con Actividades Empresariales y Profesionales a partir del 1 de enero de 2022. 

Esto es, la Administración del Servicio de Administración Tributaria estima que el contribu-

yente de que se trata deberá cumplir con sus obligaciones fiscales conforme al Régimen de 

las Personas Físicas con Actividades Empresariales y Profesionales, a partir del 1 de enero 

de 2022, tomando en consideración la parte relativa de la Regla 2.13.33. de la Resolución 

Miscelánea Fiscal para 2023, en la parte que indica: “…la autoridad fiscal actualizará las 

obligaciones fiscales de los contribuyentes para que tributen desde el inicio del ejercicio 

o desde el mes en que iniciaron operaciones, conforme a lo dispuesto en el Capítulo II, 

Sección I, del Título IV de la Ley del ISR…”  

Sin embargo, lo establecido en la Regla 2.13.33. de la Resolución Miscelánea Fiscal para 

2023, CONTRAVIENE lo que indica la Ley que la precede, porque el artículo 113-E de la Ley 

del Impuesto Sobre la Renta refiere que la consecuencia de que los contribuyentes del Ré-

gimen Simplificado de Confianza excedan el monto de ingresos de tres millones quinientos 

mil pesos se surtirá a partir del mes siguiente a la fecha en que esto suceda, al indicar 

textualmente: “…debiendo pagar el impuesto respectivo de conformidad con las disposi-

ciones del Título IV, Capítulo II, Sección I o Capítulo III de esta Ley, según corresponda, a 

partir del mes siguiente a la fecha en que tales ingresos excedan la referida cantidad.”

Lo anterior cobra relevancia, porque si bien la legislación fiscal establece una consecuen-

cia en el supuesto de que un contribuyente del Régimen Simplificado de Confianza con 

ingresos que excedan la cantidad de tres millones quinientos mil pesos, que será su tras-

lado al Régimen de las Personas Físicas con Actividades Empresariales y Profesionales, 

debiendo ajustarse a este último y sus disposiciones.

Es cierto que, la Regla 3.13.33. de la Resolución Miscelánea Fiscal para 2023, cuando indica 

que el contribuyente del Régimen Simplificado de Confianza con ingresos que excedan el 

monto de tres millones quinientos mil pesos deberá pagar el impuesto conforme al Ré-

gimen de las Personas Físicas con Actividades Empresariales y Profesionales desde 

el inicio del ejercicio, CONTRAVIENE lo que establece la Ley del Impuesto sobre 

la Renta en el artículo 113-E, que es claro al señalar que el contribuyente del Ré-

gimen Simplificado de Confianza cuando sus ingresos excedan el monto de 

tres millones quinientos mil pesos deberá pagar el impuesto conforme al 

Régimen de las Personas Físicas con Actividades Empresariales y Pro-

fesionales a partir del mes siguiente a la fecha en que tales ingresos 

excedan la referida cantidad. 

Por lo que, la Regla 3.13.33. de la Resolución Miscelánea Fis-

cal para 2023, al contravenir lo estipulado por el numeral 

113-E de la Ley del Impuesto sobre la Renta, deja de 

cumplir con el principio de supremacía de la Ley, 

principio conforme al cual las disposiciones de 

carácter general deben estar precedidas por 

un ordenamiento legal en que encuentra 

su justificación y medida, ordenamiento 

legal al que no podrán contrariar, su-

Salida Obligatoria del RESICO Personas Fisicas
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plantando la voluntad del legislador.

Efectivamente, las Resoluciones Misceláneas Fiscales están sujetas a los principios de re-

serva y primacía de Ley, tal y como lo avala la siguiente tesis del Tribunal Federal de Justicia 

Administrativa: 

VII-J-SS-60

PRINCIPIOS DE RESERVA Y PRIMACÍA DE LA LEY. LAS REGLAS DE LAS RE-

SOLUCIONES MISCELÁNEAS FISCALES ESTÁN SUJETAS A ÉSTOS.- Las re-

soluciones administrativas de carácter general que expidan las autoridades en 

ejercicio de sus facultades, están sujetas a los principios de reserva y primacía 

de ley, en la medida en que reflejan la voluntad de la administración pública en 

ejercicio de sus potestades, con efectos generales. El principio de reserva de 

la ley determina que las Resoluciones Misceláneas Fiscales no puede regular 

materias que deben ser normadas en las leyes; mientras que el principio de 

primacía de la ley, consiste en que la miscelánea fiscal debe estar precedida 

por un ordenamiento legal en el que encuentra su justificación y medida, toda 

vez que su función se limita a detallar y precisar la regulación correspondien-

te, y no a corregir disposiciones y procedimientos legales.

(Tesis de jurisprudencia aprobada por acuerdo G/49/2012)

PRECEDENTES
VII-P-SS-15

Juicio Contencioso Administrativo Núm. 19228/07-17-03-4/437/11-

PL-10-04.- Resuelto por el Pleno de la Sala Superior del Tribunal 

Federal de Justicia Fiscal y Administrativa, en sesión de 7 de 

septiembre de 2011, por unanimidad de 10 votos a favor.- Ma-

gistrado Ponente: Carlos Mena Adame.- Secretaria: Lic. 

Mónica Guadalupe Osornio Salazar.

(Tesis aprobada en sesión de 12 de octubre de 2011)

R.T.F.J.F.A. Séptima Época. Año I. No. 4. No-

viembre 2011. p. 110

VII-P-SS-41 

Recurso de Reclamación No. 

7120/10-11-01-1/1136/11-PL-09-

04.- Resuelto por el Pleno 

de la Sala Superior del 

Tribunal Federal de Justi-

cia Fiscal y Administrativa, en 

sesión de 14 de marzo de 2012, 

por unanimidad de 11 votos a favor.- 

Magistrado Ponente: Francisco Cuevas 

Godínez.- Secretario: Lic. José de Jesús 

González López.

(Tesis aprobada en sesión de 14 de marzo de 2012)

R.T.F.J.F.A. Séptima Época. Año II. No. 10. Mayo 2012. 

p. 98

VII-P-SS-48

Juicio Contencioso Administrativo Núm. 28169/08-17-08-5/286/10-

PL-04-04.- 

Resuelto por el Pleno de la Sala Superior del Tribunal Federal de Justicia Fis-

cal y Administrativa, en sesión de 9 de mayo de 2012, por unanimidad de 11 

votos a favor.- Magistrado Ponente: Rafael Anzures Uribe.- Secretario: Lic. Ja-

vier Armando Abreu Cruz.

(Tesis aprobada en sesión de 9 de mayo de 2012)

R.T.F.J.F.A. Séptima Época. Año II. No. 12. Julio 2012. p. 59

Así lo acordó el Pleno Jurisdiccional de la Sala Superior del Tribunal Federal 

de Justicia Fiscal y Administrativa, en sesión del día doce de diciembre de 

dos mil doce, ordenándose su publicación en la Revista de este Órgano Ju-

risdiccional.- Firman el Magistrado Juan Manuel Jiménez Illescas, Presidente 

del Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa, y la Licenciada Thelma 

Semíramis Calva García, Secretaria General de Acuerdos, quien da fe.

R.T.F.J.F.A. Séptima Época. Año III. No. 19. Febrero 2013. p. 149

Si en  este caso en concreto la resolución de la Administración de Operación de Padrones 

“2”, de la Administración General de Servicios al Contribuyente, contenida en el oficio de 

fecha 13 de octubre de 2023, consiste en el primer acto de aplicación de una Regla de 

Resolución Miscelánea que vulnera el principio de primacía de la Ley, afectando derechos 

fundamentales del individuo como es el derecho a la seguridad jurídica, resulta procedente 

impugnar dicha disposición general a través del juicio contencioso administrativo conforme 

al segundo párrafo del artículo 2, de la Ley Federal de Procedimiento Contencioso Admi-

nistrativo, a fin de que se declare su nulidad, y como consecuencia se deje sin efectos el 

acto de aplicación, permitiendo al contribuyente cumplir con sus obligaciones fiscales de 

Salida Obligatoria del RESICO Personas Fisicas

42



45

conformidad con el Régimen de las Personas Físicas con Actividades Empresariales y Pro-

fesionales, a partir del mes siguiente a la fecha en que sus ingresos excedieron la cantidad 

de tres millones quinientos mil pesos, pues es de esta forma que lo estimó el legislador al 

emitir las disposiciones legales relativas al Régimen Simplificado de Confianza. 

De no acudir a los medios de defensa, este justiciable, tendría que presentar declaraciones 

de enero hasta diciembre 2022, con las reglas del Regimen de las Actividades Empresa-

riales y Profesionales, lo cual le llevaría a realizar pagos de ISR, por cantidades sumamente 

elevadas, por ello se procedió a realizar los cálculos y entero de los pagos provisionales de 

ISR, a partir del mes siguiente en que se da supuesto ya comentado, que para el caso en 

cuestión es noviembre 2022 y diciembre 2022.

CONCLUSIÓN
El Regimen Simplificado de Confianza de las Personas Físicas, es un paraiso fiscal, siempre 

y cuando cumpla con las reglas del mismo, pero puede ser un fuerte dolor de cabeza (eco-

nómico) si lo abandonas por las causas analizadas en este artículo, por ello se recomienda 

tener sumo cuidado de todos los ingresos del justiciables y de los puntos finos del mismo.

DR. JESÚS 
HERNÁNDEZ 
IBARRA

Salida Obligatoria del RESICO Personas Fisicas

Integrante de            
la Comisión Fiscal 
Regional y de              
la Comisión Fiscal 
Internacional

SÍNTESIS 
Limitación de operaciones de compra 
venta del mercado secundario de vehícu-
los por la Ley Antilavado o falta de cum-
plimiento al régimen de prevención de 
lavado de dinero.

INTRODUCCIÓN
La entrada en vigor de la Ley Federal para 
la Prevención e Identificación de Opera-
ciones con Recursos de Procedencia Ilí-
cita publicada en el año 2012, trajo con-
sigo innumerables consecuencias en el 
ámbito empresarial, principalmente por la 
carga administrativa adicional que debe 
efectuarse, la restricción del uso de efec-
tivo y un temor fundado del sector empre-
sarial a consecuencia de sanciones bas-
tante onerosas. Por lo cual, en diversos 
sectores que involucran las actividades 
comúnmente llamadas vulnerables del 
artículo 17 de mencionada Ley, se res-
tringieron operaciones a consecuencia 
de las razones antes expuestas. Tal es el 
caso de la compra y venta de autos del 
mercado secundario de vehículos, ya que 
era común ver en las ciudades los deno-
minados lotes de autos, donde te com-
praban y te vendía tu vehículo; hoy en día 
los lotes de autos que persisten operan 
principalmente a través de la consigna-

ción de los vehículos, es decir; se en-
comienda el vehículo para que se 

realice el proceso de venta, a 
cambio de un porcenta-

je del valor pagado 
por la transac-

ción de es-
tos.

Mercado 
Secundario de 
Vehículos y la 

Ley Antilavado
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Mercado Secundario de Vehículos y la Ley Antilavado

DESARROLLO
La comercialización o distribución habitual profe-
sional de vehículos, nuevos o usados, es considerada 
una actividad vulnerable, siempre y cuando su valor sea 
igual o mayor al equivalente a tres mil doscientas diez Uni-
dades de Medida y Actualización (UMA) ($333,005.40).1 Así 
mismo, quienes realicen esta actividad vulnerable deben presen-
tar aviso a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público; cuando el 
monto del acto u operación sea igual o mayor al equivalente de seis 
mil cuatrocientas veinte UMA ($666,010.80)2. De igual manera, deberán 
de abstenerse de recibir el pago de una operación en monedas y billetes 
en moneda nacional o divisas y metales preciosas, cuando la operación de 
compraventa del vehículo sea por un monto igual o superior al equivalente a tres 
mil doscientas diez UMA ($333,005.40)3. Lo anterior, conforme a la fracción VIII del 
artículo 17 y el artículo 32 de Ley Federal para la Prevención e Identificación de Opera-
ciones con Recursos de Procedencia Ilícita (LFPIORPI), respectivamente. Adicionalmente a 
estas obligaciones relacionadas con umbrales, el sujeto obligado deberá cumplir con diversas 
obligaciones administrativas, entre las principales se encuentra la elaboración de un manual de 
cumplimiento a los 90 días posteriores de su alta en el padrón de actividades vulnerables4, 
donde desarrolle sus lineamientos de identificación de sus clientes, sus criterios, medidas y 
procedimientos internos a desarrollar, deberá integrar un expedientes único de identificación 
del cliente5, identificar al dueño beneficiario6, llevar un control de acumulación de las operacio-
nes7, entre otras. 

La referida actividad vulnerable se considera, tanto para la comercialización o distribución de 
vehículos nuevos como usados. Razón por lo cual, es preciso mencionar los datos del Censo 
Económico 2019 del Instituto Nacional de Estadística y Geografía (INEGI)8, respecto a las Cla-
ses de la Actividad Económica “468111 Comercio al por menor de automóviles y camionetas 
nuevos” y “468112 Comercio al por menor de automóviles y camionetas usados”, donde se 
señala que existen 3,029 y 4,368 establecimientos respectivamente, dando una suma total de 
7,397 establecimientos dedicados a la comercialización de vehículos. Así mismo, si relaciona-
mos el dato que nos muestra la Evaluación Nacional de Riesgos 2020 emitida por la Unidad 
de Inteligencia Financiera, precisa un padrón, al 31 de diciembre de 2018; que comercializan 
vehículos aéreos, marítimos o terrestres de 4,677 sujetos obligados9. 

Se puede determinar una diferencia de 2,720 posibles sujetos obligados, suponiendo que 
todos los sujetos obligados señalados por la Evaluación de Riesgos comercialicen vehículos 
terrestres. Y entendiendo la infraestructura de aquellos sujetos obligados que comercializan 
vehículos nuevos (mercado primario) y su compromiso con la red de distribuidores, se pudiera 

1  Fracción VIII del artículo 17 de la Ley Federal para la Prevención e Identificación                                                                                                                                   
de Operaciones con Recursos de Procedencia Ilícita (LFPIORPI).
2 Fracción VIII del artículo 17 de la LFPIORPI.
3  Fracción II del artículo 32 de la LFPIORPI.
4  Artículo 37 de las Reglas de Carácter General a que se refiere la LFPIORPI.
5  Artículo 12 de las Reglas de Carácter General a que se refiere la LFPIORPI.
6  Fracción III del Artículo 18 de la LFPIORPI, segundo párrafo y fracción VII del                                                                                                   
artículo 22 Reglas de Carácter General a que se refiere la LFPIORPI.
7  Último párrafo del artículo 17 de la LFPIORPI, artículo 7 del Reglamento de la                                                                                              
LFPIORPI y Reglas de Carácter General a que se refiere la LFPIORPI.
8  https://www.inegi.org.mx/app/saic/default.html
9  https://www.pld.hacienda.gob.mx/work/models/PLD/documentos/enr2020.pdf

inferir que esos posibles sujetos obligados obedecen a un mercado secundario. 

El cual, en un primer plano puede ser que se esté comercializando vehículos por debajo del 
umbral de identificación (3,210 UMA o $333,005.40), o bien; este mercado de seminuevos se 
instaura únicamente en la consignación de vehículos usados. Y que así lo decidan desarrollar, a 
consecuencia de la carga administrativa que genera el régimen de prevención o por la posible 
imposición de multas onerosas a los sujetos obligados, por lo cual deciden situarse en un plano 
conservador. 

Pero también, existe la otra vertiente y que es una realidad; existe una serie de multiplataformas de 
oferta de compra venta de autos. En tan sólo una plataforma como es mercado libre se filtra por 
el monto del vehículo que sea mayor a $333,005 y arroja más de 37 mil resultados, con lo cual se 
pudiera inferir que se realizan comercializaciones de vehículos sin observar la Ley que nos ocupa. 

CONCLUSIÓN
Derivado de lo anterior, se recomienda a los posibles o a los sujetos obligados acercarse a los 
especialistas en el marco normativo de Actividades Vulnerables en cada una de las Federadas 
del IMCP, para que no limiten sus operaciones comerciales, o bien; puedan corregir sus posi-
bles omisiones establecidas en la Ley Antilavado.
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SIROC:            
La Importancia 

de Cumplir 
en Tiempo y 

Forma

lo 5 de este reglamento, y 

II. Obra de construcción: cualquier trabajo que tenga por objeto crear, construir, instalar, 
conservar, reparar, ampliar, demoler o modificar inmuebles, así como la instalación o 
incorporación en ellos de bienes muebles necesarios para su realización o que se le 
integren y todos aquellos de naturaleza análoga a los supuestos anteriores”2

Como se puede observar, es necesario tener en cuenta tres aspectos para considerar que 
aplica según el RSSOTCOTD:

1. Identificar según la definición del Instituto Mexicano del Seguro Social (IMSS) si se rea-
lizan obras de construcción.

2. Si como personas física o moral, de manera esporádica o permanente se dedica a la 
actividad de la construcción.

3. Si se ha contratado trabajadores por obra o tiempo determinado (Eventuales de la cons-
trucción) para realizar las obras de construcción.

Ahora bien, dentro de las obligaciones más importantes que deben de cumplir las empresas 
a las cuales les aplica el cumplimiento del RSSOTCOTD, es principalmente, el registro de 
obras ante la plataforma de Servicio Integral de Registro de Obras de Construcción, mejor 
conocida como SIROC. Esta es una plataforma digital que permite a los patrones que estable-
ce el artículo 1ro antes analizado para dar cumplimiento en forma digital a sus obligaciones.

Es importante destacar que, el SIROC se encuentra dentro del Escritorio Virtual del IMSS, en el 
cual se debe acceder como persona física por medio de la Firma Electrónica Avanzada (FIEL) 
del representante legal o del patrón, sin embargo, una vez dentro de la plataforma, los avisos 
que se presentan derivados del SIROC son firmados con la FIEL de la empresa o patrón.

Una vez dentro del SIROC se encuentran los módulos de presentación de los diversos avisos como:

• Registro de nuevas obras de construcción.

• Actualización de datos de las obras de construcción ya registradas.

• Presentación de los reportes bimestrales sobre avance financiero.

• Registro de las incidencias que pueden ocurrir en la obra como: suspensión, 
reanudación y cancelación.

• Presentación del aviso de terminación de obra.

Además, la plataforma cuenta con un módulo especial para consultar 
las obras previamente registradas, en las que se puede conocer el 
estatus de estas y realizar la descarga de los acuses de sus avisos.

Es importante señalar que adicional al cumplimiento con los 
avisos en la plataforma del SIROC, como complemento 
de las obligaciones se debe realizar la asignación de 
los a través del Sistema Único de Autodetermina-
ción (SUA) como parte del pago de cuotas obre-

2  Ibidem
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Como es sabido, la industria de la cons-
trucción además de las obligaciones 
fiscales que tienen como cualquier otra 
empresa de otros ramos, en particular 
a este giro se le imponen obligaciones 
adicionales tratándose del cumplimiento 
en materia de seguridad social. 

El Reglamento del Seguro Social Obliga-
torio para los Trabajadores de la Cons-
trucción por Obra o Tiempo Determinado 
(RSSOTCOTD) establece los lineamien-
tos que las empresas deben cumplir se-
gún lo establece el artículo 1ro:

“…las personas físicas o morales que 
se dediquen en forma permanente 
o esporádica a la actividad de la 
construcción y que contraten traba-
jadores por obra o tiempo determi-
nado, así como de los trabajadores 
contratados en la forma antes men-
cionada que presten sus servicios 
en tal actividad.”1

Para entender el artículo en mención, se 
deben analizar las definiciones conte-
nidas en las fracciones I y II del mismo 
artículo:

I. “Patrón dedicado a la actividad de 
la construcción: las personas 

físicas o morales que en-
cuadren dentro de los 

supuestos previstos 
en las fraccio-

nes II y III 
del artí-

c u -

1   Reglamento del Seguro Social Obligatorio para los Tra-
bajadores de la Construcción por Obra o Tiempo Determi-
nado, (2008)
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ro-patronales que se realizan cada mes, ya 
que es la forma en la que el IMSS valida que 

las obras registradas en el SIROC han tenido 
trabajadores laborando en cada una de ellas.

Se tiene la creencia que para el registro de las obras 
hay que contar con un contrato, si bien es indispensable 

contar con este documento para deslindar de la responsa-
bilidad solidaria, el sistema no requiere que se adjunte docu-

mento alguno para el registro. Lo que sí es importante, es conocer 
la fecha de inicio, el domicilio de la obra, y la fase que se va a realizar 

para realizar el registro, ya que la demás información que solicita la 
plataforma se puede actualizar posteriormente.

Contar con un registro de obra en tiempo y forma permite que la asignación 
de los trabajadores en el pago que se va a generar a través del SUA se realice de 

manera correcta, lo que genera un soporte documental importante para sustentar 
que se han cumplido las obligaciones del artículo 12 RSSOTCOTD, lo cual restringe que 

la autoridad genere diferencias bajo la modalidad de costo por metro cuadrado como lo 
establece el artículo 18 del mismo Reglamento.

En los últimos años se ha visto a la autoridad estar en constante vigilancia del cumplimiento 
de los patrones dedicados a la construcción, así como iniciar revisiones basados en el arti-
culo 18 del reglamento mencionado, el cual consiste en realizar estimativas bajo el costo por 
metro cuadrado o porcentaje de acuerdo con el tipo de obra que se esta realizando. Los cos-
tos por metro cuadrado y porcentaje se definen a través de Acuerdos del Consejo Técnico 
que son publicados en Diario Oficial de la Federación cada año.

Como se menciona en el artículo 18, este solo podrá ser aplicado cuando los patrones no 
cumplan con las obligaciones a su cargo previstas en la Ley del Seguro Social (LSS) y sus 
reglamentos que son las obligaciones generales para cualquier patrón establecidas en el 
artículo 15 LSS3, principalmente las primeras cinco fracciones, conforme a lo manifestado en 
la fracción VI, que son:

• Registrarse e inscribir a sus trabajadores

• Llevar registros, tales como nóminas y listas de raya

• Determinar las cuotas obrero-patronales a su cargo y enterar su importe al Instituto

• Proporcionar elementos necesarios para determinar existencia, naturaleza y cuantía de 
las obligaciones.

• Atender inspecciones y visitas domiciliarias

Así pues, cuando las empresas demuestran haber cumplido con estas obligaciones resulta 
improcedente un acto de fiscalización fundado en el artículo 18 del RSSOTCOTD, utilizando 
una estimativa aunado al cumplimiento de las obligaciones que establece el RSSOTCOTD,  
ya que una presuntiva se realiza para determinar existencia, naturaleza y cuantía de las obli-

3  Ley del Seguro Social, (1995) 

gaciones, lo que en una empresa que ha cumplido en tiempo y forma ya está determinado 
y plenamente identificado a través de los documentos que se generan en cada obligación.

Es importante contar con todos los elementos de cumplimiento comentados pues esto ayu-
dara a estar preparados ante una revisión por parte de la autoridad cuando pretenda funda-
mentar la revisión amparado en el articulo 18. Aun así, la autoridad puede proceder con la 
revisión y determinar créditos bajo ese proceso, en tal caso lo que procedería para el patrón 
es demostrar su cumplimiento o si así se requiere, a través de un medio de defensa.

Resulta crucial reconocer desde el inicio si, en el papel de patrón, se está sujeto al cumpli-
miento del RSSOTCOTD. En caso afirmativo, es sumamente importante iniciar el cumplimien-
to de las obligaciones que surgen de dicho reglamento, respetando los plazos y requisitos. 
Esto contribuirá a prevenir posibles avisos, notificaciones y requerimientos para las empre-
sas, por parte de la autoridad.

LPC 
MARISOL 
NÁPOLES 

CÉSAR

SIROC:  La Importancia de Cumplir en Tiempo y Forma

Integrante de la Comisión 
Regional Representativa 

ante Organismos 
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INTRODUCCIÓN
En el sistema jurídico mexicano, la Cons-
titución es la máxima norma jurídica. Esta 
afirmación implica asumir que es vincu-
lante por sí misma y que las normas infe-
riores que no respeten su contenido son 
inválidas. En este sentido, los derechos 
fundamentales han dejado de ser princi-
pios programáticos que únicamente po-
dían hacerse efectivos cuando el legisla-
dor los materializaba en normas jurídicas 
para convertirse en normas con eficacia 
directa. Sin embargo, algunas normas 
que contienen derechos fundamentales 
están redactadas de manera abstracta e 
indeterminada.

Las familias monoparentales y familias 
reconstituidas, hogares extendidos y ho-
gares unipersonales, parejas sin hijos y 
parejas no casadas: el reconocimiento 
de la diversidad de la familia amerita la 
revisión crítica del modelo familiar rígido 
que encontramos en el derecho mexica-
no. En las últimas décadas, en el derecho 
que afectan las relaciones familiares se 
han registrado cambios importantes que 
reflejan transformaciones sociales y jurí-
dicas más amplias. La creciente influencia 
del derecho de los derechos humanos ha 
sido un factor clave para dejar atrás nor-
mas que protegen un único modelo de 
familia, que niegan autonomía a algunos 

de sus integrantes y distribuyen de ma-
nera desigual las cargas y los be-

neficios de la vida en común.

Ya sea a partir de la 
incorporación de 

tratados inter-
naciona-

l e s , 

Derecho a la 
Seguridad 

Social en su 
Vertiente de la 

“Protección a la 
Familia”

la expedición de leyes generales para la pro-
tección de grupos en situaciones de vulnerabili-
dad o de la novedosa actividad judicial en la mate-
ria, el derecho de familia muestra una nueva cara. Los 
cambios en esta área del derecho hablan de una nueva 
relación entre el derecho constitucional y el derecho de fa-
milia y parten de dos ejes fundamentales: el reconocimiento 
de los derechos de las niñas, los niños y adolescentes, y el desa-
rrollo del derecho a la igualdad.

El derecho de la seguridad social es la categoría jurídica que abarca un 
conjunto de prestaciones que buscan proteger a los individuos y sus familias 
de algunas de las contingencias más costosas para éstos en términos de bien-
estar psicológico y económico.

Los estados y las comunidades generan sistemas de seguros que se activan ante la 
actualización de riesgos o situaciones específicas tales como la enfermedad, la vejez, la 
maternidad y la muerte, entre otras. Estos esquemas de aseguramiento se financian con los 
aportes de diversos actores y sus fuentes, entre ellos los impuestos, varían según los sujetos 
asegurados y son instrumentados de acuerdo con el principio de solidaridad, esto es, con la 
subvención de quienes más pueden aportar al cubrimiento de los riesgos de quienes pueden 
hacerlo en menor medida.

Este derecho social es fundamental, debido a su impacto sobre la igualdad y el bienestar de 
diversas capas de la población. Dicho de manera muy breve, cuando alguna de estas contin-
gencias poco felices sucede, los sujetos y su entorno familiar están en riesgo de tener que de-
dicar buena parte de sus recursos para hacer frente a la eventualidad. Es decir, es muy posible 
que el enfrentar una situación como la enfermedad o la muerte de alguien del entorno familiar 
deje a las personas que la integran en peores condiciones, sobre todo si tienen que asumir ese 
evento desde una posición, de inicio, precaria.

La fundamentalidad de esas prestaciones para el bienestar de las personas está reconocida 
como un derecho humano en diversos instrumentos internacionales y en la Constitución Po-
litica de los Estados Unidos Mexicanos. Precisamente, el artículo 123 de la Carta Magna reco-
noce expresamente el derecho de los trabajadores a la afiliación a un sistema de aseguramien-
to social de contingencias y de prestaciones del bienestar. En esta categoría de asegurados, 
aquellos que lo están por cuenta del trabajo que realizan o realizaron, frente a la eventualidad 
de su muerte, generando con ello apreciaciones jurídicas diferentes por los impartidores de 
justicia, motivo por el cual la Suprema Corte de Justicia de la Nación ha intervenido realizando 
análisis exhaustivos sobre las decisiones de los litigios de derechos fundamentales consisten-
tes al derecho a la pensión de un asegurado, mismo que es reclamado por su pareja perma-
nente, denominada en el argot jurídico mexicano como “concubina” o “concubino”.

En este tipo de casos confluyen tres ámbitos integrados por una variedad amplia de derechos 
fundamentales: el de la seguridad social, el laboral y el familiar. Así, aunque el aseguramiento 
social no se deriva exclusivamente de las relaciones laborales, buena parte de las instituciones 
involucradas en la presunta vulneración de ese derecho humano están destinadas a los tra-
bajadores, que, además, tienen ciertos vínculos laborales específicos. No obstante, el acceso 
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a la seguridad social en muchos casos únicamente 
depende de cierto estatus familiar y no de la trayec-
toria laboral del beneficiario e incluso ciertos beneficios 
resultan incompatibles. Como derechos importantes se 
vinculan a la condición familiar, la legislación sobre seguridad 
social también se ocupa de regular la creación y disolución de las 
relaciones familiares que se reconocerán legalmente para sus fines.

Cuando se trata, entonces, de litigios sobre derechos fundamentales 
de las concubinas a recibir una pensión por viudez pueden distinguirse 
algunas características: se trata de asuntos donde la parte demandante es, 
generalmente, una mujer. Esto permite identificar ciertos rasgos de género es-
pecíficos en lo relativo a las relaciones de dependencia económica y de distribu-
ción de tareas dentro de las familias que litigan estos asuntos.

También es posible observar que las legislaciones de seguridad social, de carácter fe-
deral, y las familiares, que es estatal, corren en paralelo, esto es, muchas veces definen las 
instituciones y los términos de manera diferente. Otro rasgo común a estos asuntos es la mul-
tiplicidad de instituciones de aseguramiento público y la complejidad de la normatividad que 
las gobierna. Es posible que esto implique que los litigios sobre este derecho fundamental 
requieran contar con la representación de un abogado experto, no sólo en amparo, sino en las 
particularidades del aseguramiento que se combate.

En relación con los escenarios de litigio es posible distinguir cinco patrones fácticos: (i) des-
igualdad de requisitos para acceder a la pensión por viudez entre concubinas y entre éstas y 
cónyuges; (ii) derecho a la pensión por viudez entre concubinos del mismo sexo y por razón 
de género; (iii) incompatibilidad entre salario y pensión por viudez; (iv) efectos probatorios de 
las sentencias de jurisdicción voluntaria para acreditar concubinato; y (v) efectos de los pliegos 
testamentarios sobre la pensión por viudez para concubinas.

Los antecedentes de la Suprema Corte de Justicia de la Nación se han realizado respecto de 
la legislación aplicable al desacuerdo entre una actora y una institución de seguridad social. 
Conforme fue evolucionando la jurisprudencia constitucional en materia de pensión por viudez 
para concubinas: se integraron los instrumentos internacionales de derecho a la seguridad 
social y se interpretaron de manera sistemática este corpus normativo como parte de la Cons-
titución.

Cuando se realizan los análisis constitucionales de derechos humanos en general —o sobre 
derechos sociales, en particular—, la seguridad social no suele ser el primer ejemplo de inte-
rés paradigmático en alguna de estas dos categorías. Tal vez su complejidad en términos de 
legislación y de las instituciones que administran ese seguro, o porque parte de la discusión tie-
ne que ver directamente con distribución de cargas dinerarias y obligaciones de financiación, 
entre otras, se soslaya el carácter de derecho fundamental de la seguridad social.

EN LAS SIGUIENTES LÍNEAS ANALIZAREMOS ALGUNOS CASOS DE VIOLACIONES A LOS 
DERECHOS HUMANOS EN SU VERTIENTE DEL DERECHO A LA SEGURIDAD SOCIAL RES-
PECTO A LA PROTECCIÓN DE LA FAMILIA, SE ANALIZARÁN CASOS CONCRETOS QUE SE 
HAN RESUELTO A TRAVÉS DE LA SCJN. 

ANTECEDENTES JURÍDICOS INTERNACIONALES           
RESPECTO AL DERECHO A LA SEGURIDAD SOCIAL 
“PROTECCIÓN A LA FAMILIA”
Convención Americana sobre Derechos Humanos.

Artículo 26.- “Los Estados Partes se comprometen a adoptar providencias, tanto a nivel 
interno como mediante la cooperación internacional, especialmente económica y técnica, 
para lograr progresivamente la plena efectividad de los derechos que se derivan de las 
normas económicas, sociales y sobre educación, ciencia y cultura, contenidas en la Carta 
de la Organización de los Estados Americanos, reformada por el Protocolo de Buenos 
Aires, en la medida de los recursos disponibles, por vía legislativa u otros medios apropia-
dos.”

Protocolo Adicional a la Convención Americana sobre Derechos Humanos en materia de 
Derechos Económicos, Sociales y Culturales “Protocolo de San Salvador”.

Artículo 9.- Derecho a la Seguridad Social

1. Toda persona tiene derecho a la seguridad social que la proteja contra las conse-
cuencias de la vejez y de la incapacidad que la imposibilite física o mentalmente para 
obtener los medios para llevar una vida digna y decorosa. En caso de muerte del bene-
ficiario, las prestaciones de seguridad social serán aplicadas a sus dependientes. 

2. Cuando se trate de personas que se encuentran trabajando, el derecho a la seguri-
dad social cubrirá al menos la atención médica y el subsidio o jubilación en casos de 
accidentes de trabajo o de enfermedad profesional y, cuando se trate de mujeres, licen-
cia retribuida por maternidad antes y después del parto.

Pacto Internacional de Derechos Económicos, Sociales y Culturales.

Artículo 9.- Los Estados Partes en el presente Pacto reconocen el derecho de toda 
persona a la seguridad social, incluso al seguro social.

En el ámbito internacional, el derecho a la seguridad social está reconocido en 
los artículos anteriormente descritos, los derechos de seguridad social nos 
sirven para garantizar el diverso derecho a la dignidad humana; además, 
se precisa que ese derecho debe garantizarse sin discriminación ju-
rídica o de hecho, directa o indirectamente, por motivos de raza, 
color, sexo, edad, idioma, religión, opinión política o de otra índo-
le, origen nacional o social, posición económica, nacimiento, 
discapacidad física o mental, estado de salud, orientación 
sexual, estado civil o cualquier otra condición política, 
social o de otro tipo que pretenda, o tenga por efec-
to, anular o menoscabar el igual disfrute o el ejer-
cicio del derecho a la seguridad social.

Derecho a la Seguridad Social en su 
Vertiente de la “Protección a la Familia”
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ANTECEDENTES JURÍDICOS CONSTITUCIONALES      
RESPECTO AL DERECHO A LA SEGURIDAD SOCIAL 
“PROTECCIÓN A LA FAMILIA”
En la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos se desprende la institución de la 
Protección a la Familia.

Artículo 1o. En los Estados Unidos Mexicanos todas las personas gozarán de los derechos 
humanos reconocidos en esta Constitución y en los tratados internacionales de los que 
el Estado Mexicano sea parte, así como de las garantías para su protección, cuyo ejercicio 
no podrá restringirse ni suspenderse, salvo en los casos y bajo las condiciones que esta 
Constitución establece….
…

Artículo 4o.- La mujer y el hombre son iguales ante la ley. Ésta protegerá la organización 
y el desarrollo de la familia.

Artículo 123.- Toda persona tiene derecho al trabajo digno y socialmente útil; al efecto, se 
promoverán la creación de empleos y la organización social de trabajo, conforme a la ley.

A. Entre los obreros, jornaleros, empleados domésticos, artesanos y de una manera 
general, todo contrato de trabajo:

XXIX. Es de utilidad pública la Ley del Seguro Social, y ella comprenderá seguros de 
invalidez, de vejez, de vida, de cesación involuntaria del trabajo, de enferme-
dades y accidentes, de servicios de guardería y cualquier otro encaminado a la 
protección y bienestar de los trabajadores, campesinos, no asalariados y otros 
sectores sociales y sus familiares.

El artículo 123, apartado A, fracción XXIX de la Constitución Federal establece como derecho 
fundamental de los trabajadores, la seguridad social, la cual busca la protección ante con-

tingencias (como serían las relacionadas con la salud, o incluso la muerte), o ante he-
chos futuros de realización cierta (como la cesantía o edad avanzada del trabajador), 

en aras de garantizar una vida digna, con todas las implicaciones que ello implica; 
por ello, no se trata de una concesión gratuita o generosa, sino que la seguri-

dad social y los diversos aspectos que ésta involucra se gestan de manera 
continua, permanente y prolongada durante la vida activa del trabajador 

con las aportaciones que hace en forma constante durante el tiempo 
en que realiza el trabajo productivo.

ANTECEDENTES JURÍDICOS LEY 
DEL SEGURO SOCIAL Y SUS 

VIOLACIONES A LOS DERECHOS 
A LA SEGURIDAD SOCIAL 

“PROTECCIÓN A LA FAMILIA”
Artículo 130.- Tendrá derecho a la 

pensión de viudez la que fue es-

posa del asegurado o pensionado por in-
validez. A falta de esposa, tendrá derecho a 
recibir la pensión, la mujer con quien el asegura-
do o pensionado por invalidez vivió como si fuera 
su marido, durante los cinco años que precedieron 
inmediatamente a la muerte de aquél, o con la que hu-
biera tenido hijos, siempre que ambos hayan permaneci-
do libres de matrimonio durante el concubinato. Si al morir el 
asegurado o pensionado por invalidez tenía varias concubinas, 
ninguna de ellas tendrá derecho a recibir la pensión.

La misma pensión le corresponderá al viudo o concubinario que de-
pendiera económicamente de la trabajadora asegurada o pensionada por 
invalidez.

CASOS ESPECIALES DE VIOLACIONES A LOS DERECHOS 
HUMANOS EN MATERIA DE SEGURIDAD SOCIAL
1.- CONCUBINOS QUE TUBIERON HIJOS CUANDO ALGUNO DE 
ELLOS TENÍA MATRIMONIO VIGENTE CON OTRA PERSONA

SCJN, SEGUNDA SALA, CONTRADICCIÓN DE TESIS 16  251/2010,                                                                                   
10 DE NOVIEMBRE DE 2010

En el primer caso, una señora solicitó al Instituto Mexicano del Seguro Social (IMSS) el pago 
de pensión por viudez derivada de la muerte de su concubino y padre de su hija, con el que 
convivió por diez años. La solicitud fue negada por el IMSS porque, a su juicio, la solicitante 
no cumplió con lo establecido en el artículo 130 de la Ley del Seguro Social (LSS), ya que el 
asegurado estuvo casado con otra mujer y se divorció de ella hasta un año antes de morir. Es 
decir, la solicitante y el asegurado sólo fueron concubinos durante el año posterior al divorcio 
del asegurado y anterior a su muerte.

La concubina demandó al IMSS por la negativa de pensión por viudez, ante una Junta Especial 
Federal de Conciliación y Arbitraje. La Junta determinó negar el pago a la concubina por no 
cumplir con lo establecido en la LSS. Inconforme con la resolución de la Junta, la solicitante 
presentó demanda de amparo directo ante el Tribunal en materia laboral.

El órgano jurisdiccional concedió el amparo y, en consecuencia, reconoció el derecho a la 
pensión por viudez a la concubina. Señaló que el haber tenido una hija en común con el asegu-
rado, sin importar que la niña no hubiese nacido dentro del concubinato o únicamente que el 
asegurado hubiera estado soltero durante el último año de su vida, era suficiente para acreditar 
el concubinato.

En el segundo caso, una concubina solicitó al IMSS el pago de la pensión por viudez derivada 
de la muerte de su concubino, con el cual tuvo un hijo. El IMSS negó el otorgamiento de la pen-
sión por viudez bajo el argumento de que el asegurado no estuvo libre de matrimonio durante 
toda la convivencia con la solicitante.

En contra de la negativa de otorgar la pensión por viudez, la concubina presentó demanda la-
boral ante la Junta Federal de Conciliación y Arbitraje. La Junta determinó que la demandante 
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no cumplió con lo establecido en el artículo 130 
de la LSS.

Inconforme con la determinación de la Junta, la solici-
tante presentó demanda de amparo ante un Tribunal en 
materia del trabajo. El Tribunal confirmó la negativa del IMSS 
con el argumento de que, cuando nació el hijo en común, el ase-
gurado estaba casado con otra persona y, aunque éste se divorció 
tres años antes de su fallecimiento, no procedía otorgar la compensa-
ción económica por no haber estado soltero durante todo el término de 
la convivencia.

La Suprema Corte resolvió la contradicción de los criterios en el sentido de que 
la pensión por viudez para la concubina procede cuando haya tenido hijos con el 
asegurado si, al fallecimiento de éste, ambos estaban libres de matrimonio, sin que 
importe la duración de la convivencia.

PROBLEMA JURÍDICO PLANTEADO

Cuando los concubinos tienen hijos en común, que nacen durante la vigencia del matrimonio 
de alguno de los compañeros con otra persona, ¿procede el reconocimiento del derecho fun-
damental a la pensión por viudez si a la muerte del asegurado éste ya había disuelto el vínculo 
matrimonial?

La Suprema Corte tomo el siguiente criterio donde menciona que debe reconocerse el derecho 
fundamental a la seguridad social, en su modalidad de pensión por viudez, a la concubina que 
tuvo hijos en común con el asegurado sin importar que estos hayan nacido cuando alguno de 
sus padres estaba casado con una tercera persona.

Lo único que debe verificarse, además de la existencia de hijos comunes, es que los concubi-
nos fueran solteros al momento de fallecimiento del asegurado.

Una mujer puede tener derecho a una pensión por viudez como concubina del trabajador falle-
cido, si está en alguno de los siguientes supuestos:

a) Que hubiere vivido con el finado como si fuese su marido durante los cinco años que pre-
cedieron a su muerte; o, 

b) Que hubiese tenido hijos de aquél, siempre y cuando ambos hubieran permanecido libres 
de matrimonio durante el concubinato.

La segunda hipótesis no exige para su actualización la convivencia marital durante cinco años 
previos al deceso del trabajador asegurado o pensionado, sino que puede ser durante cual-
quier tiempo, ya que los requisitos exigidos en este supuesto son, únicamente, que hubiesen 
procreado hijos de esa unión, sin que sea necesario que hubieran nacido durante el concu-
binato, pues gramaticalmente la expresión ‘con la que hubiera tenido hijos’, es categórica al 
establecer que basta que la concubina haya procreado hijos con el asegurado.” 

No es necesario cumplir los cinco años de convivencia “cuando la pareja tuvo hijos, pues con 
ello se protege a la familia, siendo esta protección uno de los principales propósitos de la se-
guridad social, por disposición expresa de la fracción XXIX, del Apartado A, del artículo 123 de 
la Constitución, ya que la Ley del Seguro Social comprenderá, entre otros, un seguro de vida y 
cualquier otro encaminado a la protección y bienestar de los trabajadores y sus familiares. 

El hecho de haber procreado hijos deja sin efectos la exigencia de una convivencia mínima 
de cinco años entre los concubinos, pues de otra manera, no tendría razón de ser el primer 
supuesto del trascrito precepto, ya que éste únicamente señala como requisito para que la 
concubina tenga derecho a la pensión por viudez, la existencia de ese concubinato durante 
ese tiempo mínimo, sin exigir la procreación de hijos.

El requisito de que tanto el asegurado como la concubina hayan permanecido libres de matri-
monio, también queda satisfecho, cuando se haya demostrado que a la fecha del deceso del 
trabajador asegurado y antes de ello por determinado tiempo, los concubinos se encontraban, 
ambos, libres de matrimonio

La mujer tiene derecho a la pensión de viudez, en su carácter de concubina del fallecido traba-
jador asegurado, cuando tuvo hijos con el asegurado fallecido y vivía con él en concubinato en 
la fecha de la muerte de éste.

2.- RÉGIMEN PENSIONAL DISCRIMINATORIO POR RAZÓN DE 
GÉNERO. SCJN, Segunda Sala, Amparo Directo en Revisión  
881/2007, 4 de julio de 2007.
Un hombre que fue concubino de una asegurada al fallecimiento de ésta solicitó al Instituto 
Mexicano del Seguro Social (IMSS) el reconocimiento del derecho fundamental a la pensión 
por viudez. El IMSS respondió que el asegurado aceptó someterse a la Ley del Seguro Social 
(LSS) de 1973 abrogada, por lo que correspondió aplicar lo establecido en el artículo 152 de di-
cha ley, el cual establece que sólo la esposa, esposo o la concubina de la persona asegurada, 
pero no el concubino, tienen derecho a la pensión por viudez. Con base en esa consideración 
normativa, el IMSS negó el reconocimiento del beneficio económico.

Inconforme con la resolución de la Junta Federal, el demandante presentó demanda de 
amparo directo ante un tribunal laboral. Alegó que, dado que el artículo 152 de la LSS 
de 1973 niega el pago de pensión por viudez a los concubinos hombres, el precepto 
legal viola sus derechos fundamentales a la igualdad y no discriminación y a la 
seguridad social, previstos en los artículos 1o. y 123 apartado A, fracción XXIX, 
de la Constitución. El tribunal negó el amparo sin analizar los preceptos cons-
titucionales de fondo. El juzgador argumentó que la ley no tenía validez 
por ser una norma abrogada y que lo que reclamó el demandante es 
inoperante en tanto éste se sometió a una ley que ya no es aplicable. 
El demandante interpuso recurso de revisión contra la sentencia. 
Alegó que el tribunal laboral no analizó la constitucionalidad del 
artículo 152 de la LSS de 1973. El juez de conocimiento remitió 
el expediente a la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
para que analizará la constitucionalidad del precepto 
reclamado. La Suprema Corte realizó el estudio de 
la constitucionalidad del artículo y determinó que 
el precepto legal es inconstitucional, en tanto 
viola los derechos fundamentales a la igual-
dad, no discriminación y seguridad social. 
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En consecuencia, resolvió amparar al demandante.

Excluir a los concubinos, por el hecho de ser hombres, del derecho a la pensión por viudez en 
la modalidad de concubinato viola el derecho fundamental a la igualdad y no discriminación, 
El haber consentido a someterse a un régimen pensional abrogado y en parte inconstitucional, 
inhabilita al concubino para reclamar la violación de sus derechos fundamentales por parte de 
ese régimen, en especial el derecho a la pensión por viudez como concubino.

Si el trabajador y sus beneficiarios se encuentran inscritos ante el IMSS con anterioridad a la re-
forma de la ley de 1997 o decidieron someterse a lo establecido a la ley de 1973, tienen derecho 
a que se cumpla lo establecido en esta última. Aunque la LSS de 1973 se encuentre abrogada, 
surte efectos para quienes hayan cotizado bajo sus parámetros. Un asegurado o beneficiario 
cuyos derechos fundamentales son violados por la aplicación de un precepto legal tiene el de-
recho de impugnar su constitucionalidad mediante juicio de amparo.

Establecer que, únicamente, corresponde el derecho a la seguridad social en su modalidad de 
pensión por viudez a la viuda, el viudo y la concubina, vulnera los derechos fundamentales a 
la igualdad y no discriminación de los concubinarios e implica con ello la violación del derecho 
humano a la seguridad social. No existe justificación jurídica para que la norma legal niegue el 
derecho a la pensión por viudez al concubinario. Éste no debe ser tratado de manera diferente 
frente a la esposa, concubina o viudo, porque todos están ubicados en el mismo contexto so-
cial y jurídico de la familia.

“Los asegurados inscritos en el Instituto Mexicano del Seguro Social, con anterioridad al pri-
mero de julio de mil novecientos noventa y siete, fecha en la cual entró en vigor la nueva Ley 
del Seguro Social, así como sus beneficiarios al momento de cumplirse en términos de la Ley 
derogada los supuestos legales para el disfrute de cualquiera de las pensiones previstas en la 
misma, podrán acogerse al beneficio de esa ley derogada, lo cual significa que para ellos co-
bra vigencia la misma y, por ende, su carácter de obligatoriedad Además cabe advertir que 
en el artículo 152 preinserto se concede, entre otros, a la esposa del asegurado o del 
pensionado la pensión por viudez, la cual se hace extensiva al viudo que estuviere 
totalmente incapacitado y que hubiese dependido económicamente de la trabaja-
dora asegurada; luego, es obvio que de la disposición del precepto en comento 
deriva una obligación de actuar en determinado sentido a cargo del Instituto 
citado, consistente en otorgar la pensión por viudez a quien hubiere de-
pendido del asegurado o pensionado, siempre y cuando cumplan los 
requisitos de legales correspondientes”.

“Por regla general la derogación de la ley solo produce efectos 
hacia el futuro, impidiendo su aplicación a hechos realizados 
con posterioridad a la fecha en la cual se produjo; luego, 
si […] los asegurados o pensionados y sus beneficiarios 
pueden acogerse a la aplicación de la Ley del Se-
guro Social derogada, de la cual forma parte el 
artículo 152 citado, es obvio que está en esos 
casos sí cobra vigencia su aplicación y pue-

de afectar la esfera jurídica de los interesados, 
afectación que solo puede ser subsanada, en su 
caso, mediante la protección de la Justicia Federal, 
lo cual significa que el precepto de mérito sí puede ser 
impugnado en el juicio de garantías indirecto o directo, se-
gún sea el caso”. 

“No existe el consentimiento del artículo 152 de la Ley del Seguro 
Social, vigente hasta el treinta de junio de mil novecientos noventa y 
siete, pues aun cuando es verdad la existencia de un acto de aplicación 
del mismo en perjuicio del quejoso, no menos lo es que éste impugnó su 
constitucionalidad […]”.

“La familia es el resultado fundado en la pareja; integrada por padres e hijos, la cual 
es tutelada con el régimen completo de seguridad y justicia social, a través del cual se 
protege a los trabajadores y trabajadoras así como a sus familiares; por ello se hacen los 
beneficios extensivos a sus esposas, esposos, concubina y concubinario entendidos estos 
como los integrantes de la familia, razón por la cual el concubinario también deben disfrutar 
de los derechos y beneficios derivados del numeral 152 citado”.

“El artículo 152 impugnado es violatorio de las garantías de igualdad jurídica y no discriminación 
precitados, porque el derecho a la pensión por viudez sólo se otorga a la esposa del asegu-
rado o del pensionado, a la concubina que cumpla con los requisitos señalados en el propio 
precepto y al viudo que se ubique en el supuesto previsto en el mismo; luego, es obvio que al 
concubinario se le excluye de los sujetos beneficiados con sus disposiciones, esto es, lo priva 
del derecho a obtener la pensión por viudez, no obstante de que está colocado en igualdad 
de circunstancias que la viuda, el viudo o la concubina, pues al igual que todos ellos el concu-
binario forma una pareja y, por ende, una familia ya sea con la asegurada o pensionada, la cual 
está protegida por el régimen de seguridad social establecido en el artículo 123, apartado A, 
fracción XXIX, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, razón por la cual se 
considera que el concubinario en debido respeto a las garantías de mérito no puede ser trata-
do de manera diferente frente a la esposa, concubina o viudo, porque todos están ubicados en 
la misma situación jurídica.”

“La privación del derecho en comento se hizo sin expresar una razón válida, apta para justificar-
la, lo cual la torna en inconstitucional, porque del texto del precepto cuestionado no se advierte 
la existencia de elemento alguno para validar la exclusión cuestionada.” 

“Si una trabajadora desempeña el mismo trabajo que un trabajador y cotiza de igual forma para 
tener acceso a los servicios de salud otorgados por el Instituto Mexicano del Seguro Social, tiene 
derecho a que sus familiares, entre ellos, su concubinario, disfruten de los servicios asistencia-
les otorgados por dicho Instituto, de igual forma que los tiene un trabajador, porque sólo así se 
cumple con la garantía social contenida en la fracción XXIX invocada y se respetan las garantías 
de igualdad y no discriminación invocadas con anterioridad, pues no debe soslayarse que el 
trabajador y la trabajadora se ubican en una misma situación de igualdad y por ello deben recibir 
el mismo trato ante la ley, razón por la cual todos los beneficiarios de ambos deben disfrutar de 
las prerrogativas derivadas de ser asegurados del Instituto citado.”
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3.- SCJN, PLENO, ACCIÓN DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 4/2016,                             

19 MARZO DE 2019
El Presidente de la Comisión Nacional de los Derechos 

Humanos promovió acción de inconstitucionalidad ante la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación en contra de, entre 

otros, los artículos 45,30 47,31 69 fracción I,32 de la Ley del Ins-
tituto Municipal de Pensiones del Estado de Chihuahua (LIMPEC). 

Según la demandante, las normas atacadas vulneran los derechos 
fundamentales a la igualdad y no discriminación y a la seguridad social, 

en tanto que imponen requisitos adicionales al hombre para el goce de una 
pensión por viudez y servicios médicos. Para acceder al derecho a ese bene-

ficio económico, los hombres deben tener una discapacidad total física o mental 
que les impida trabajar, mientras que a las mujeres no se les exige esa condición. 

En consecuencia, esos preceptos imponen una distinción inconstitucional por razones 
de género.

El Pleno de la Corte determinó que la acción de inconstitucionalidad es fundada respecto de 
los artículos 45, 47 y 69, fracción I. Lo anterior en tanto esas normas violan los derechos funda-
mentales a la igualdad, a la familia y a la seguridad social, pues imponen un trato discriminato-
rio por razón de género. La Corte declaró infundado el cargo de inconstitucionalidad contra el 
artículo 78 de la LIMPEC, en tanto éste no viola el derecho a la seguridad social.

Imponer a los concubinos requisitos adicionales para acceder a la pensión por viudez, como 
que tenga una discapacidad total que le impida trabajar para recibir el beneficio económico, a 
diferencia de lo que se exige a la concubina, esto es, sólo acreditar la relación con el trabajador 
fallecido viola los derechos a la igualdad, a la familia y a la seguridad social.

El artículo 123, apartado A, fracción XXIX constitucional establece que los trabajadores tienen 
el derecho fundamental de proteger a sus familiares en caso de que la asegurada o asegura-
do fallezca, como es el caso de la pensión por viudez. Si la trabajadora cotizó durante su vida 
laboral en los sistemas de aseguramiento social con el fin de protegerse y proteger a su familia 
frente a eventualidades, es indiferente si el derecho a la pensión por viudez le corresponde al 
concubinario, pues es un derecho en general para sus familiares. Por lo que, si una ley esta-
blece requisitos adicionales para tener acceso a la pensión por viudez al hombre sin ninguna 
justificación, se determinó que es inconstitucional, más que por razones de género, por violar 
los derechos a la igualdad, familia y seguridad social, pues establece requisitos adicionales al 
concubinario o al esposo por razones de género que no se encuentran justificadas.

“Al disponer el artículo 4o. constitucional, la igualdad entre el hombre y la mujer, lo que está 
haciendo en realidad es establecer una prohibición para el legislador de discriminar por razón 
de género: frente a la ley, el hombre y la mujer deben ser tratados por igual.”

“Con la igualdad prevista por el artículo 4o. constitucional y en diversos instrumentos inter-
nacionales en materia de derechos humanos, más que un concepto de identidad, se trata de 
ordenar al legislador que no introduzca distinciones entre ambos géneros y, si lo hace, éstas 
deberán ser razonables y justificables.” 

“Los artículos 45, 47 y 69, fracción I, de la Ley del Instituto Municipal de Pensiones del Estado 
de Chihuahua, son contrarios a los artículos 1o., 4o. y 123, apartado B, fracción XI, de la Constitu-

ción […], ya que excluyen del goce de la pensión por viudez a los varones que no se encuentren 
incapacitados totalmente, así como para la obtención de los servicios médicos, de no colmarse 
ciertas condiciones, siendo que tales requisitos no le son exigidos a las personas del género 
femenino para el otorgamiento de la pensión por viudez, ni para ser consideradas derechoha-
bientes de servicios médicos, sin que exista una justificación objetiva y razonable que pretenda 
un fin constitucional.”

“Los referidos preceptos legales son contrarios a los derechos fundamentales aludidos, en tan-
to que, por un lado, condicionan el otorgamiento de la pensión de viudez del varón. a que se 
encuentre totalmente incapacitado y, por otro, supeditan la prestación de los servicios médicos 
del esposo o concubino de la trabajadora, a que se encuentre incapacitado física o mentalmen-
te, y no pueda trabajar para obtener su subsistencia u otro servicio médico y viva en el hogar 
de ésta, siendo que tratándose de la esposa no se le exigen tales requisitos, lo cual rompe la 
igualdad de género, en virtud de que ante situaciones iguales, el tratamiento es distinto.”

Los “supuestos regulados por los numerales en comento, existe un condicionamiento o limi-
tante para que el varón, en su carácter de viudo, esposo o concubino pueda acceder a los be-
neficios referidos, a diferencia de la viuda o cónyuge, a quien no se le exigen tales requisitos.”

“Esta decisión del legislador de otorgar al viudo el derecho a la pensión de viudez, añadiendo 
un requisito que la viuda no debe acreditar, implica que sean tratados en forma distinta, a pesar 
de estar en la misma situación.”

“La discriminación entre la mujer y el varón, sin otra razón que las diferencias por cuestión de 
género y las meramente económicas, evidencia la inconstitucionalidad de la norma reclama-
da, porque si durante su vida laboral, las extintas trabajadoras cotizan para que quienes les 
sobreviven y tengan derecho a ello, disfruten de los seguros previstos en la Ley de la Materia, 
entonces la pensión en comento no es una concesión gratuita o generosa, sino un derecho 
generado durante su vida productiva con el objeto de garantizar, en alguna medida, la subsis-
tencia de sus beneficiarios.”

CONCLUSIONES
El derecho a la pensión por viudez es un derecho fundamental de la segu-
ridad social, donde se tutela el derecho de la protección de la familia, 
en su mayoría este derecho lo ejercen por lo general, mujeres, que 
son concubinas de hombres cuyo derecho a la seguridad social 
se deriva de una relación laboral. Una de la característica que 
tiene la Ley del Seguro Social es la discordancia legislativa 
en materia de familia y de seguridad social, y respecto de 
los derechos de concubinos concurrentes y cónyuges, 
hombres y mujeres, afecta el derecho a la pensión 
por viudez de muchas de las personas que ejer-
cen el derecho a la seguridad social.

La ley del Seguro Social tiene varias fallas 
legislativas en lo concerniente a los re-
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quisitos para ser considerada concubina o concubino, se ve claramente una violación a los 
derechos humanos respecto a la discriminación, el trato diferenciado que la normatividad les 
da a las concubinas con y sin hijos;  la distribución desigual de derechos pensionales entre 
concubinas y cónyuges; la diferencia de términos entre las legislaciones familiar y de seguridad 
social para constituir un concubinato.

En relación con el derecho a la pensión por viudez de parejas del mismo sexo y de hombres en 
relaciones heterosexuales, la Corte ha sostenido que cualquier norma, general o particular, que 
niegue este derecho específico fundamental a la seguridad social con base en los criterios de 
“orientación sexual” o “género” es discriminatoria y, por tanto, inconstitucional. Señaló que, al 
igual que en materias familiares como el matrimonio y la adopción, la orientación sexual es un 
criterio sospechoso de discriminación normativa.

Por tanto, obstaculizar el derecho fundamental a la pensión por viudez a concubinos del mis-
mo sexo con base exclusivamente en ese criterio, constituye una discriminación injustificada 
y proscrita por el texto constitucional. Como lo enfatizó el tribunal en el amparo en revisión 
750/2018, de acuerdo con sus precedentes, la orientación sexual forma parte de una identidad 
personal. El derecho a la familia, establecido en el artículo 4o. constitucional, protege todas las 
formas de familia, incluidas las formadas por parejas del mismo sexo. Por tanto, debido a que no 
hay justificación para negar el acceso a la pensión por viudez a estas parejas, las resoluciones 
y normas que lo hacen generan desigualdad de trato y, por tanto, discriminan. 

En términos muy similares se refirió a la desigualdad de criterios para el reconocimiento de la 
pensión a concubinas y concubinos. La Corte consideró en el amparo en revisión 881/2007 que 
negar el derecho a la pensión por viudez al concubino, sin motivos justificados, es violatorio a 
los derechos de seguridad social, igualdad y no discriminación.
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Toma de Protesta 
del Consejo 

Directivo                
2023-2024 del 

IMCP Región          
Centro Occidente

29 de septiembre

“Se dio la primera junta de la Re-

gión Centro Occidente del IMCP 

presidida por el C.P.C. y Dr. Roberto 

Carlos Estrada. Este inicio marcará 

sin duda el rumbo de la RCO, pues 

con su liderazgo estamos en las 

mejores manos y seguiremos sien-

do la mejor Región de todas! Éxito 

a todo el nuevo Consejo Directivo, 

gran equipazo, ¡lo harán de 10!”

Señaló en sus redes sociales el 

Colegio de Contadores Públicos 

de Aguascalientes, quien además 

felicitó y deseó un año lleno de lo-

gros al C.P.C. Raymundo Martínez 

Saucedo quien fue electo como 

Tesorero del Consejo Directivo Re-

gional 2023-2024.

#SumandoProfesionales

DeExcelencia 

El Colegio de Contadores Públicos 

de León contento y orgulloso de fe-

licitar a las jóvenes estudiantes de la 

UEPCA quienes nos representaron 

en el Maratón de Ética Nacional 2023 

obteniendo el 2do lugar de la com-

petencia.

Todo esto gracias al seguimiento y 

apoyo de sus coordinadores el CP. 

MF. y MA. Jacobo Arreaga, y la CP. y 

MF. Estela Lozano López.

Enhorabuena por su esfuerzo y gran 

trabajo ¡MUCHAS FELICIDADES!

#soyccpleon 

#CompromisoProfesional

El Colegio de 
Contadores 

Públicos de León, 

gana el 2do. Lugar 
en el Maratón Nacional         

de Ética
3 de noviembre
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100 Años del 
Instituto Mexicano 
de Contadores 
Públicos 
7 de noviembre

¡Que gran honor poder festejar el 

100° Aniversario de nuestro Instituto 

Mexicano de Contadores Públicos! 

Hoy más que nunca me siento orgu-

lloso de mi profesión! Seguiremos 

trabajando con todo el empeño, pro-

fesionalismo y vocación de servicio 

en favor de la Sociedad! Vamos por 

100 años más siendo el aliado estra-

tégico de México!  

Señaló en sus redes sociales el C.P.C. 

y Dr. Roberto Carlos Estrada Zavala, 

Presidente de la Región Centro Occi-

dente, acompañado de los Presiden-

tes y Vicepresidentes de las 14 Fede-

radas RCO.

#TodosSomosIMCP 

#GenerandoValor
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Gran Asamblea de Asociados 
IMCP en el marco de su primer 
Centenario, en donde se llevó a 
cabo la Toma de Protesta del 
Consejo Ejecutivo Nacional        
2023-2024
10 de noviembre

#AliadoEstratégicodeMéxico 
#100AniversarioIMCP 

Felicitamos a los integrantes de la Región 

Centro Occidente que forman parte del Co-

mité Ejecutivo Nacional:

C.P.C. y Dr. Roberto Carlos Estrada, Presiden-

te de la Región Centro Occidente; C.P.C. Mi-

riam Fabiola Gutiérrez Muñoz, Vicepresiden-

te Sector Empresas IMCP; C.P.C. Luis Carlos 

Verver y Vargas, Vicepresidente de Apoyo 

a federadas IMCP; C.P.C. Rodolfo Servín Gó-

mez, Vicepresidente de Relaciones y Difusión 

IMCP; C.P.C. Juan Ignacio Oros Guerrrero, Te-

sorero IMCP; C.P.C. Cornelio Rico Arvizu, Vi-

cepresidente Gubernamental IMCP.

De la misma manera felicitó y deseó el mejor 

de los éxitos al C.P.C. Héctor Amaya Estrella, 

reiterando que cuenta con la Región Centro 

Occidente, sus Federadas y Delegaciones 

para sumarnos y coadyuvar al cumplimiento 

de los objetivos Institucionales

¡Felicidades en su importante encomienda!
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Ruedas de Prensa
IMCP y Reuniones 
CEN (Comité Ejecutivo 
Nacional)

La Región Centro Occidente pre-

sente en las ruedas de prensa y 

reuniones del Comité Ejecutivo 

Nacional, presenciales y virtua-

les.

Un gran gusto y orgullo contar con la 

presencia de nuestra Sección Estudian- 

til de Contadores Públicos SECOP 

Región Centro Occidente, en la Gran 

Asamblea IMCP 100 Años y más en el 

hermoso Mazatlán.

¡Aficionados que viven la intensidad 

de la Convención! El equipo de futbol 

de la Región Centro Occidente parti-

cipó en el Torneo de Futbol. 

Ellos fueron los ganadores del Torneo 

en Mazatlán. ¡Muchas felicidades!

¡Gracias Colegio hermano de Sinaloa, 

excelentes anfitriones!

#IMCP 

#AliadoEstratégicoDeMéxico

#YoSoyRCO 

#SeRCO 

#HaceRCO 

#AceRCO

Congreso 
Nacional y 100 
Años del IMCP

12 de noviembre
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Asambleas Solemnes de Cambio 
de Consejo Directivo 2023-2024 
de las Federadas Colegio de 
Contadores Públicos de San 
Luis Potosí y Colegio de 
Contadores Públicos 
de Nayarit
14 y 18 de noviembre

Se llevaron a cabo las pláticas de in-

ducción a los nuevos Consejos Direc-

tivos 2023-2024 el 14 de noviembre 

en San Luis Potosí y 18 de noviembre 

en Nayarit por parte del C.P.C. y Dr. 

Roberto Carlos Estrada Zavala, Presi-

dente de la Región Centro Occidente.

Felicitamos a los nuevos Consejos 

Directivos de tan importantes Fede-

radas, sabemos que tendrán mucho 

éxito en su gestión, y también agra-

decemos a los Consejos Directivos 

salientes 2022-2023, por su tiempo, 

compromiso y resultados logrados en 

pro de la membresía!

En este acercamiento con las Fede-
radas y sus Delegaciones, el C.P.C. 
y Dr. Roberto Carlos Estrada Zavala, 
Presidente de la Región Centro occi-
dente, ofreció un discurso de apertu-
ra al evento del Día del Estudiante. 
En esta ocasión el Tec de Monterrey 
como anfitrión de las Universidades 
del Estado de Querétaro, entre ellas, 
ITESM, ANAHUAC, UTEQ, UAQ, LON-
DRES, UNICEQ, UGM, CUDH, CESBA, 
MARISTA, MONDRAGON, CUAUHTE-
MOC, UPQ. 

El Colegio de Contadores Públicos 
de Querétaro AC, acompañados por 
el C.P.C. y Dr. Roberto Carlos Estrada 
Zavala, por autoridades universitarias 
y Gobierno del Estado.

En esta sinergia, apoyo y acerca-
miento a las universidades para 
platicar de la importancia de 
estar colegiado en esta 
profesión, la más or-
ganizada del país 
y del mundo.

Día del 
Estudiante, 

Tecnológico de 
Monterrey, Campus 

Querétaro
26 de octubre
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